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rnAesis presentada en el Primer Congreso médico-ecuatoriano

N u n c a  será demasiado el ponderar  las bel lezas de 
la Patria y  admirar  los prodigios  que la N a t u r a le z a  ha 
puesto en nuestro suelo: es v e rd ad era m en te  a so m b ro sa  
la abundancia y  riqueza de muchísimos productos  n a t u 
rales, que permanecen hace siglos  intocados en el 
Ecuador.

Si  la medida de la cultura de un país es el número 
de industrias que posee y entre éstas, las químicas  dan 
el máximun de civilización, preciso es confesar  que el 
numero que nos corresponde en ese termómetro es
C E R O .

N o  así las Ciencias  Médicas,  éstas han progresado 
rápidamente y mirando el camino recorrido en los últ i
mos quince años, pese a los pesimistas,  debemos estar



orgul losos de la actual g e n e r a c i ó n  m édico  ecuatoriana.  
Asimilación pronta de cuanto se inventa,  adaptación 
científica a nuestro clima y condiciones  especiales,  imi
tación en pequeño de lo g r a n d e  que  h a y  en los países  
civilizados, han sido los medios que  se han puesto  en 
práctica para l legar a tan h a l a g ü e ñ o s  resultados.

Los  médicos nos están señalando con el e jemplo a 
)os farmacéuticos el camino que d e b e m o s  s e g u i r  si q u e 
remos que exista la F a r m a c o p e a  E c u a t o r ia n a :  es do loro
so, pero necesario decirlo, cada día nos v a m o s  con vir 
tiendo únicamente en re ve n d e d o re s  de productos  quím i
cos y esto no debe,  por honor  nacional,  por c o n v e n i e n 
cia propia, por espíritu de progreso,  cont inuar  por más 
tiempo.

A p ro v e c h a r  de la inmensa cant idad de materia  pri
ma, que para industrias químicas  p o s e e m o s  d e b e  ser el 
problema fundamental  para nuestra o r g a n iz a c ió n  y futu
ro desarrollo.

En la hora actual las c ircunstancias  g e n e r a l e s  del 
comercio y relaciones internacionales,  han l l e g a d o  a e s 
tablecerse de tal manera que una conm oción  en cual
quier p u n t ó s e  trasmite inmediatamente  a todos los que 
viven única y exc lus ivam ente  de productos  extranjeros.

Es  lo que acontece con nosotros  en muchís imos 
productos indispensables para la vida, pero de una m a 
nera especial  en los farmacéuticos:  razón más para p r e 
cavernos del futuro y mirar con interés lo que ahora 
despreciamos.

Nuestro modo de ser especial  nos ha hecho  e s p e 
rar siempre y vivir sólo de esperanzas,  sin que indivi
dualmente p ongam os  todos los medios  posibles  para s a 
lir del estado de postración en que v iv imos.  V e r d a d  es 
que hay serios obstáculos que vencer,  m u ch as  veces  los 
esfuerzos se estrellan contra rocas, pero es necesaria  la 
lucha, es indispensable la iniciación, es preciso  la cons
tancia para que el progreso  sea un hecho.

Si en muchas industrias hay serios obstáculos  que 
se oponen a su realización, en las químicas  aquellos se 
presentan muchas veces  como insuperables  y sólo un 
carácter de hierro y una constancia indomable  salvan 
las dificultades l levándonos a la meta para poder decir
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con orgul lo ¡somos hombres!  Y  no puede  h a b e r  s a t i s 
facción más grande  que arrancar a la N a t u r a le z a  sus s e 
cretos y ponerlos al servicio de la humanidad.

Esta  ha sido s iempre la obra  de la Química ,  en t o 
das las naciones y  no te n g o  necesidad de citar e jemplos  
para demostrarlo.  Pa lpando estamos  como el ingenio  
del hombre se ha esforzado en los últimos años en el 
perfeccionamiento de los medios,  fel izmente m u c h ís i 
mos, para salvar la vida, aunque muchos  también,  d e s 
grac iadamente  para quitarla.

A  las ciencias f ís ico-químicas  deben i n d u d a b l e m e n 
te las naciones su prestigio,  su riqueza, sus triunfos y 
sus glorias: por esto ningún esfuerzo será  estéril  si nos 
dedicamos con afán a estos estudios y  para  que  sean 
provechosos  es indispensable  que  sean esencia lmente  
prácticos. Por  ser tan extensa  la materia  d e b e m o s  t o 
mar una parte de ella y  si se quiere,  especia l izarnos  en 
esa parte, prescindiendo de todas las demás.

D e s d e  t iempos muy remotos ha sido afán constante  
de muchos nacionales y  extranjeros  el buscar  el oro que 
indudablemente existe  en nuestras comarcas  de la s i e 
rra, pero cuando se realizó la verdadera  obra  redentora  
del ferrocarril,  el afán del oro se trocó en el del carbón de 
piedra y  no había semana que no se presentaran so l ic i tu
des que denunciaban,  dos por lo menos,  minas de aquel  
precioso combustible;  sin em bargo,  hasta h o y  n in g u n a  
se ha explotado.  Y  es que estamos acostum brados  a 
querer  tenerlo todo a la mano, sin trabajo. L o  que no 
es oro o sustancia preciosa se desprecia,  dicen que el 
azufre o el hierro no sirve, y he aquí por qué se e n c u e n 
tra tanta materia prima sin explotarla.

C o m o  un l igero en sa yo  y  sobre todo como punto de 
partida para que más tarde se em prenda  seriamente,  
deseo tratar de una manera general ,  de las ventajas  q u e  
obtendríamos estudiando la manera de a p ro v e ch a r  d e  
nuestros productos naturales aplicables  a la Farmacia .

ÁCIDO S U L F Ú R I C O
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La importancia que tiene esta sustancia,  por las in
numerables aplicaciones a toda industria, es evidente:  en



efecto, si tenemos a g u a  de mar, si h a y  a b u n d a n c ia  de  
cloruro de sodio, si tenemos minas de sulfato y  nitrato 
de sodio, si el carbonato  de cal no escasea,  ¿no es v e r 
dad que podemos tener una v e r d a d e r a  fábrica de p r o 
ductos químicos y  farmacéuticos?

N o es una utopía el que h a y a  p e n s a d o  en la fabri 
cación del ácido sulfúrico com o b a se  para industr ias  far
macéuticas: pues hace a lgu n o s  años,  uno de los pocos 
industriales de la Capital ,  estableció  una fábrica  de es te  
ácido, con muy buenos  resultados.  E l  m é t o d o  e m p l e a d o  
fue el de cámaras de plomo ant iguas,  h a b i e n d o  ne ce s i 
dad de tener ácido nítrico. H o y  los m é to d o s  m odernos  
empleados con buen éxito, son los l la m ad os  de contacto,  
cuyo objeto principal es producir  anhidr ido  sulfúrico, 
que en contacto con el a g u a  da ácido sulfúrico fumante.  
L a  materia prima empleada  en E u r o p a ,  g e n e r a lm e n te ,  
son las piritas de hierro, tan a b u n d a n t e s  y tan d e s p r e 
ciadas entre nosotros. E s t o  es a falta de  azufre  nativo,  
que además de íacilitar el problema,  da m a y o r  utilidad 
con menor costo.

Nuestro  Pichincha,  el viejo e histórico  volcán,  es 
manantial inagotable  de a/ufre nativo* y p u e d e  a b a s t e 
cer a todas las fábricas del mundo sin a g o t a r s e  en m u 
chos años. V e r d a d e r a  mina de oro para  un químico,  
sin otro trabajo que recogerlo,  purificarlo y exportar lo .  
Su precio de costo en Q u i t o  es de 50 ctvs. el quintal.

T e  niendo el azufre nativo en tan buenas  condic io
nes, una parte se puede purificarle por subl imación y 
otra convertirlo, quemándole,  en anhidrido sulfuroso, que 
en contacto del o x í g e n o  da el anhidrido sulfúrico y éste
recogido en agua,  ácido sulfúrico de cualquier  c o n c e n 
tración.

L a  dificultad del método consiste en aumentar  o x í 
geno al anhidrido sulfuroso para transformarle en a n h í 
drido sulfúrico, p^ro ésta se salva con el uso del l lamado 
catalizador. El que g enera lm ente  se emplea  es de 
amianto platinado, pero se ha logrado  sustituirlo, con 
\entaja, por sustancias porosas, corno la piedra pómez,  
que tanto abunda entre nosotros.
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C A R B O N A T O  DE SODA O SOSA

E s  otra de las sustancias que puede l lamarse basé  
para muchas industrias, incluso la preparación de medi 
camentos.  C o m o  materia prima, sea cualquiera  el 
método que se emplee,  se puede e s c o g e r  ya  el c loruro o 
el sulfato de sodio: entre nosotros no cabe la elección,  
pues tenemos muchas minas de sal de Glauber,  q u í m i 
camente pura, con sólo filtración y cristal ización.  E l  
carbón tiene un precio re lat ivamente barato  y  el c a r b o 
nato de cal, cuyas  minas sólo se emplean en transfor
marlo en óxido,  por la calcinación pudiéramos  a p r o v e 
charlo con ventaja para preparar la sosa. L a  c o n s t r u c 
ción de los hornos l lamados de revólver,  con ci l indros 
giratorios,  no d em a n d a  muchos gastos  y t ienen la v e n t a 
j a  de servir  para preparar  el hidrato de sodio.

A l  explotar  las minas de carbonato de cal, se p u 
diera pensar en la fabricación de cementos,  puesto que 
la arcilla nuestra es rica en silicatos y  de fácil adquis i
ción.

N I T R A T O  DE SODIO
%

L a  Repúbl ica  de Chi le  debe, en parte, su riqueza a 
la exportación del nitro y es conocida en el mundo, más 
por esta industria, que por sus otras cualidades.  En la 
provincia de León existen grandes  yacimientos  de este 
abono, que al purificarlo podríamos aprovech ar  del y o 
duro y  los yodatos  que le acompañan.  E s  sabido el i m 
portante papel que desempeña en la agricultura  y  los 
usos que se le pueden dar en farmacia.

L a s  a g u a s  de lluvia que en la sierra son tan f recuen
tes, impiden en gran parte el pensar  en la e x p o r t a 
ción, porque los terrenos en que abunda son muy deles- 
nables y la mayor  parte del nitro disuelto es arrastrado 
por las corrientes a los ríos. Sin embargo,  como factor
auxil iar para otras preparaciones,  hay en suficiente c a n 
tidad para explotarlo.
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H a y  una provincia que se l lama A z o g u e s ,  debió ser 
m uy  rica en mercurio para m erecer  ese  nombre.  Ser ía  
sumamente importante un estudio prolijo de sus m i n e 
rales, con la seguridad,  de en contrar  entre  el los el c ina
brio. D e s g r a c i a d a m e n t e  nada se ha he« ho en ese  s e n 
tido y se pierde talvez una verd a d e ra  fuente de riqueza.

CO MPUESTO S DE C A h B O N O  O S U S T A N C I A S  O R G Á N I C A S

L o  que siempre ha l lamado la atención de los h o m 
bres de ciencia, de dentro y íuera del país ha sido lo 
exhuberante  de nuestra vejetación y  la v a r ie d a d  de 
nuestra flora. Indudablemente  nuestros terrenos  c a r b o 
níferos son muchos y  por la posición espec ia l ís im a en 
que estamos colocados en el planeta,  si se l l e g a r a  a e x 
plotar el carbón de piedra, las minas de d ia m a n te s  no 
serían un sueño.

Si  es verdad que esta clase de industrias  requieren 
grandes capitales, no me parece ju s to  el o p o n e r n o s  a 
que compañías extranjeras,  exploten  lo que  puedan:  lo 
que sí no deberíamos consentir  es el monopolio,  s ie m p r e  
funesto para toda industria.

H a c e  poco t iempo se trató de dar  la ex c lu s iv a  para  
los hidrocarburos sin tener en cuenta,  talvez,  lo mucho 
que se pretendía al pedir tal concesión: pues son in n u 
merables las sustancias que bajo ese nombre  g e n é r i c o  se 
comprenden, incluso el caucho de tan h a l a g ü e ñ a s  e s p e 
ranzas, para los que a costa de sacrificios han lo g r a d o  
cultivarlo. H a y  necesidad s iempre para esta clase de
concesiones de especificar prol i jamente lo q u e  se c o n 
cede.

—  3i 6 —

La fabricación del alcohol es industria m uy  c o n o c i 
da; pero no ha l legado a obtenerse el absoluto,  que es de 
tanta aplicación; y los impuestos con que  se le ha g r a b a 
do, hacen que cada vez sea su uso casi imposible  para 
industrias, por el alto precio a que ha l legado.  Oja lá  se 
piense seriamente en el problema de la desn atura l iza
ción. Podremos entonces aprovechar  de cereales,  fécu



las, frutas, etc. que h o y  tienen escasa aplicación y se p r o 
ducen económicamente  y en abundancia.

Los  métodos empleados  para la preparación del
ácido acético son muy variados y  dependen de la e l e c 
ción de materia prima; la más barata  entre  todas es la 
madera;  pero el ácido piroleñoso que resulta es m u y  i m 
puro y se necesita transformarle en un acetato  y d e s c o m 
ponerlo para someter le  a la destilación.

Mucho más conveniente  y de resultados más p r á c 
ticos es la fermentación de ciertas sustancias  ricas en 
féculas y que previa germinación fáci lmente se desdoblan  
en alcohol y ácido acético.

El maíz es de un precio re lat ivamente  barato  y  he 
tenido oportunidad de ex p er im entar  prol i jamente el c o s 
to y  la producción de ácido acético, s iendo los resultados 
muy halagüeños  para pensar  en el establec imiento  de 
una pequeña fábrica que sería suficiente para los usos 
farmacéuticos de toda la República.

C o n  sólo buena voluntad y cierta dosis  de p a c ie n 
cia se iría poco a poco estableciendo la base de futuras 
industrias y  talvez l legar  a la exportación.

Problema de gran importancia para la F a r m a c ia  ha 
sido siempre la preparación de alcaloides: una vez que se 
conoció la constitución química de la cafeína, teobromi-  
na, theina, etc. se pensó en la preparación sintética de 
los principios activos de las plantas y en este punto el 
progreso de la Q uím ica  es admirable.  N o  se necesita 
y a  de la coca para obtener  la cocaina y  c o m o  ésta tiene 
contra indicaciones ahí están la estovaina y  novocaína,  
productos artificiales de gran utilidad.

N o  es ya  la planta únicamente la que proporc iona  
los medicamentos heroicos: es el laboratorio manantia l  
inagotable  de esa multitud de especies  químicas que e n 
riquecen cada día a la Terapéut ica .

E s  el ideal al que no se l lega de un salto y  d e b e 
mos empezar estudiando la multitud de plantas "medici
nales ecuatorianas,  que no tienen por lo pronto ap l ica
ción científica por desconocerse  su principio activo.  Con 
todos los detalles sabemos la manera  de proceder al 
análisis elemental,  que previo el inmediato nos dá la 
constitución de un cuerpo: sin embargo,  tan poco se ha
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trabajado en esta materia que no conozco,  y o  al menos,  
ningún cuerpo o espe* íe química  qu e  h a y a  sido d e s c u 
bierta y estudiada en el Ecuador.

Cierto  que son difíciles y de l icados  esta  clase de 
trabajos pero no es una razón para no e m p r e n d e r l o s  y  la 
Comisión O r g a n i z a d o r a  de este C o n g r e s o  hizo m u y  bien 
en elegir  para la sección farmacéutica  el es tudio  del bar- 
basco.

Y a  que por hoy  ninguno de nosotros  lo ha hecho,
no debemos dejar sin respuesta  esa p r e g u n t a  si q u e 
remos ser considerados como h om b res  de c iencia  d i g n o s
del título que l levamos.

Por más que haya p r o g r e s a d o  la síntesis,  no dejarán 
por mucho t iempo de usarse los extractos .  S u  e l a b o r a 
ción no requiere ni mucho costo ni g r a n d e s  aparatos .  
N o  debíamos pedir jam á s  extracto  de quina,  su i m p o r t a 
ción debe ser prohibida en el Ecuador .

Quiero  insistir en la necesidad que  t e n e m o s  de v a 
riar por completo nuestra manera  de ser actual,  a s p i r a n 
do a otros ideales para mejorar de condición y ser  i n d e 
pendientes. A n te s  de pensar  en la legis lac ión fa r m a 
céutica, reconozcamos los defectos que adolecemos.

Manteca de cacao? será  posible prepararla?  Si 
estudiamos la Química  para olv idarnos  después,  detrás  
del mostrador de una botica, jus ta  es la suerte  q u e  te n e 
mos. N o  encuentro y o  mejor  m anera  de levantarnos  a 
la altura que nos corresponde,  que  e s ta b le c ie n d o  poco a
poco alguna industria, de tantas com o necesi ta  la F a r 
macia.

Indicaré de paso la conveniencia  de intentar la p r e 
paración de aceites esenciales,  s iquiera de aquel las  s u s 
tancias que tenernos baratas y  en cant idad apreciable,  
como azahares, geranio  y naranjas.  U n  aparato  de d e s 
tilación con los accesorios correspondientes,  creo  que  no 
sería muy costoso.

—  3 18 —

Con el deseo común de nuestro perfeccionamiento 
y  con la buena voluntad que a todos nos anima, b u s q u e 
mos los medios para realizarlo, pues no intento imponer 
mi opinión, expresada con la más g r a n d e  sinceridad.



El  último de vosotros bajo todo concepto,  pero  el. 
más  ferviente partidario del en gr a n d e c im ie n to  patrio 
quisiera  ver  bien pronto real izados  sus ensueños.

Recomiendo,  pues, a todos los profesionales  de la 
R ep úb l ica  el establecer  industrias farmacéuticas,  a p r o v e 
chando la abundancia  de materia prima y sobre todo el 
estudio  químico-farmacéut ico  de plantas medicinales,  no 
con el solo análisis general ,  sino elemental.

ü

F e r n a n d o  C E V A L L O S .
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p o r  e l  I > r .  C .  M .  T o b a r  y HZorgoño

(c o n t i n u a c i ó n )

L I B R O  I
Del derecho en su reíación con las persona»

I.— S U J E T O  D E L  D E R E C H O

A. GOCE Y  EJERCICIO DEL DERECHO

La teoría del derecho común d is t ingue  entre el g o c e  
y  el ejercicio del derecho,  d ist inc ión respecto  de la cual  
guarda si lencio el C ó d i g o  N a p o l e ó n ,  pero que  se ha l la  
consagrada en form a expresa  por c ó d i g o s  más m o d e r n o s ,  
como el alemán y el suizo.

Los idiomas de origen lat ino hasta  carecen  de t é r m i 
nos adecuados para separar de m o d o  que  no quepa  lugar 
a confusión,  los dos conceptos:  el  c ó d i g o  suizo,  e d i c i ó n  
francesa,  habla  de ejercicio y  de goce  de los derechos;  
los traductores del código  alemán han p refer ido  las p a 
labras capacidad y ejercicio . S a v i g n y  d e n o m i n a  a la una  
capacidad de derecho y  al otro fa cu lta d  de derecho .

Todo derecho su b je t ivo  supone  un s u je t o  que lo  
posea,  Ese sujeto es la persona en sent ido  j u r í d i c o .  
Persona es así todo ser que según el orden j u r í d i c o  p u e 
de ser sujeto de derecho o de obl igac ión.  La  capac idad  
atribuida a la persona,  para ser sujeto de derechos  y  d e 
beres juridicos,  se l lama personalidad de derecho .

Toda persona,  por el hecho  de serlo,  g o z a  de los  d e 
rechos; pero toda persona no t iene el e jerc ic io  de esos 
mismos derechos.



La aptitud para ser sujeto de derecho  o de o b l i g a c i o 
nes,  presupone la facultad de adquirir  esos derechos  u 
o b l ig a c i o n e s .

La persona puede adquirir  derechos;  el n iñ o  o el i m 
béci l  t ienen esa posibi l idad,  puesto que la a d q u i s i c i ó n  
no depende s iempre de un acto v o l u n t a r i o  y  puede e f e c 
tuarse sin c o o p e r a c ió n  por parte del  interesado; tal era, 
en R o m a ,  la adquis ic ión de la h eren c ia  por los h i jos  del  
d i funto .

O r d i n a r i a m e n te ,  con  todo,  ro  se adquieren los d e
rechos s ino por  m ed io  de actos; rec íprocamente  la o b l i 
g a c i ó n  s u po n e  también un acto de v o l u n t a d .  La a d q u i 
s ic ión  de o b l ig a c i o n e s  importa  natu ra lm e n te  la apti tud 
de la persona para querer  y  para obrar; así el  loc o  o el  
n iñ o  carecen del requisito de d is ce rn im ie n to  en el obrar.

Existen,  pues,  personas que pueden adquir ir  y  o b l i 
garse por  sus propios  actos y otras que se ha l lan  en i m 
posibi l idad da el lo.

La capac idad  atribuida a una persona,  por el orden 
jur íd ico ,  para adquirir  derechos o para obl igarse por los  
propi os actos,  se l lama ejercicio de derecho.

La idea del e jerc ic io  del d erecho  es, en general ,  más 
l imitada  que la del goce del derecho:  todos  t ienen el g o 
c e , p e r o  no todos el e jercicio.

En el ant iguo  derecho ro m a n o  h a l la m o s ,  sin e m b a r 
go,  un caso en que se tenía el e jercicio  sin poseer  el g o 
ce; tal era el del e sc lavo  que no puede ser sujeto de d e 
recho,  pero c u y o s  actos t ienen,  con todo,  val idez .

Las personas  que no t ienen el e jercicio,  los incapa
ces, no pueden por si mismos adquirir  u obl igarse,  pero 
pueden hacerlo  por medio  de una persona capaz:  el re
presentante,  padre,  tutor,  etc.  ■r

B. PERSONAS FISICAS Y  JURIDICAS
i

Las legis laciones  modernas  a tr ibuyen a cada i n d i v i 
d u o  el derecho de personal idad,  es decir  la facultad de 
gozar  de los derechos  c iv i les .  A l  proceder  así, no h a 
cen otra cosa que cum pl ir  con un principio  de derecho 
natural ,  que e x i je  la igualdad de todos los hombres:  el 
l o c o  y  el n iño  t ienen derecho de personal idad,  goce  de 
derechos,  aunque se hal len privados  de su ejercicio.

La capacidad de derechos  es, pues, atributo esencial  
y  necesario de cada ser h u m a n o ,  por consiguiente ,  nadie 
puede renunciarla;  con todo,  la capacidad no es e x c l u 
s iva  del h o m b re  in d iv id u a lm e n te  considerado.  Los de-
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rechos  no han de ex ist ir  s ino respecto  del  h o m b re ;  pero 
n o  se sigue de e l lo  que el i n d i v i d u o  sea el ú n i c o  sujeto  
de derechos.  En interés del h o m b re  los legis ladores  
atr ibuyen el d erec h o  de personal idad  a otros seres que 
no  tienen la in d iv id u a l id a d  h u m a n a ,  por e j e m p l o  a g r u 
pos de personas y  a c o n j u n t o s  de bienes.

En opos ic ión  a esos sujetos  de d e re c h o ,  l l a m a d o s  
personas jur ídicas  o morales ,  el h o m b r e  es d e s i g n a d o  • 
con la expres ión  de persona física o natural .

C a d a  derecho  s u b j e t i v o  p resup one  un sujeto;  esta 
regla parece no admitir  e x c e p c i ó n  a lguna y  sin e m b a r g o  
h a l lam os  en la v id a  jurídica un s i n n ú m e r o  de f e n ó m e 
nos que pareciera que c o n s t i t u y e n  e x c e p c i ó n .

Desde luego,  v e m o s  que en ciertos  casos  el  d erec h o  
y  las obl igaciones  s o b re v iv e n  al ser que  los pose ían,  sin 
que pasen inmediatamente  a otro sujeto.  H a y  un p e r ío 
do de t iempo durante el cual  esos d e r e c h o s  no  p e r t e n e 
cen a nadie sin que por el lo  d esap arezcan.  T a l  es, por  
e jemplo,  la herencia  y a c e n t e  en D e r e c h o  r o m a n o ;  es 
d e c i r la  herencia no aceptada aún por  los  herederos .

V em o s,  por otra parte,  nacer  d e r e c h o s  sin que  la 
persona para la cual  son dest inados  ex is ta ,  así respecto  
del niño concebido  y  aún no n a c id o .

¿ C ó m o  expl icar  esas paradojas?
Los juristas han intentado  v a r io s  sistemas:
i°. C o m o  falta el sujeto  del d e r e c h o ,  se h a c e  m e 

nester imaginar uno y  para c o n s e g u ir l o  h a y  que a cu d ir  a 
la ficción. La herencia  y a c e n te ,  el e m b r i ó n ,  han de ser 
considerados y tenidos c o m o  sujetos  de d e r e c h o ,  c o m o  
personas jurídicas.

2*. W i n d s c h i e d  pretende la p o s i b i l i d a d  de un d e r e 
cho sin sujeto.

3°. Ihering com b ate  esas teorías d ic ie n d o  qu e  el su
jeto es tan necesario para que el d e r e c h o  s u b j e t i v o  e x i s 
ta, como para que h a v a  un c u c h i l l o  se requiere  la hoja .

En los casos apuntados  no exis ten d erec h o s  s u b je t i 
vos  propiamente dichos;  no existen sino efectos de esos 
derechos preexistentes  o en espectat iva ,  esto es les  e f e c 
tos que const i tuyen el lado  p as ivo  del  d erec h o  s u b j e t i 
v o .  El derecho subjet ivo  consiste,  desde luego,  en c i e r 
to poder, en cierta competencia  atribuida a a lguien,  lo
que es el aspecto a c t ivo  del derecho;  ba jo  él n o  puede
ser imaginado sin sujeto.  El derecho s u b j e t i v o  consiste,  
además,  en un estado de ob l iga c ió n  de los demás de 
respetarlo,  que es el lado pasivo del derecho,  que puede 
subsistir sin necesidad de sujeto.

—  322 —



C. EJERCICIO DEL DERECHO.— RESPONSABILIDAD CIVIL

C o m p r e n d e  el e jerc ic io  del d e r e c h o  no s ó lo  la f a 
cultad de hacer  producir  los efectos  del derecho  a los 
actos v o l u n t a r i o s ,  en mira de d ichos  efectos,  s ino t a m 
bién  a los h e c h o s  que no persiguen ese o b je to .  Los 
pr imeros  son los actos jurídicos,  los segundos los del i tos  
y  cuasi  delitos.

N o  comprende,  pues,  só lo  el e jerc ic io  del derecho 
p ro p iam e n te  tal, s ino también las c o n s e c u e n c ia s  de los 
actos,  la responsabilidad civil .

La responsabi l idad es el h ech o  de ser responsable ,  
es decir  de hal larse  obl igado a la reparac ión  de los e fe c 
tos del acto.

II.— P E R S O N A  F I S I C A
• f

i .— Existencia de la persona f ís ic a

A. COMIENZO DE EXISTENCIA

La personal idad,  v,  por c o n s ig u ie n te  la capac idad  
de gozar  de los derechos,  c o m i e n z a  con el n a c i m i e n t o  
del ser h u m a n o .

S o n  c o n d i c i o n e s  para ello: a) que el n i ñ o  se hal le  
c o m p l e t a m e n t e  desprendido de la madre,  esto es que 
tenga ex is tenc ia  separada y distinta,  no d e p e n d ie n d o  de 
la ex is tenc ia  de ésta; b) debe haber  v i v i d o  s iquiera  un 
instante después de la separación.  A l g u n o s  ju i i s c o n s u l -  
tos r o m a n o s  ant iguos c reye ro n  que el niño debía,  
además,  criarse; pero juristas posteriores quieren s ó 
lo  que hubiese  respirado; c) no debe ser el fruto de un 
aborto  o de un falso parto,  y  aún cuand o nazca v i v o  se 
ha de considerar  c o m o  abortado si no puede v i v i r  por 
falta de desarrol lo  intrauterino;  en otros términos,  el 
niño debe nacer v ia b le .  C u a n d o  fa l lece  en seguida 
de nacer,  pero por m ot ivos  diferentes,  se reputa su 
jeto  de derechos.  S a v i g n y  estima,  con todo, que la 
condic ión  de v ia b i l id ad  110 es indispensable,  es decir 
que el n iño  posea el desarrol lo  necesario  para v iv i r ,  
con  tal que de h e c h o  hubiese v iv id o ;  d) los r o m a 
nos  negaban la personal idad a los niños  monstruosos,  
esto es a las criaturas sin forma humana.  La ciencia 
m oderna  ha c o n d u c i d o  a la regla contraria  y  a tener a 
los niños disformes c o m o  verdaderas personas humanas.

El niño concebido,  pero aún no nacido,  no es aún 
persona en derecho,  sino sólo parte de la madre (multe-
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ris portio est vcl viscentm); pero si al fin nace,  y  nace 
v i v o ,  todos los derechos  que  pudiese  h a b e r  adquir ido  
desde su c o n c e p c i ó n  si h u b iese  s ido p ers o n a ,  le son 
atribuidos;  es esto lo que  se e x p r e s a  por  nasciturus ha- 
betur pro nato,

B. DEL FIN DE LAS PERSONAS

La capacidad de derechos  termina n a t u r a l m e n t e  por 
el fin de la personal idad,  es decir  por la muerte .

En el derecho ro m a n o  se perdía t a m b ié n  la c a p a c i 
dad por la capitis diminutio m axim a ,

Se asimila a los efectos  de la muerte  natura l ,  para 
el término de la capacidad,  la muerte c iv il : quae ideo 
dicitur civilis mors, guia próxim a morti naturali esL

El derecho intermediario  unía la m u erte  c iv i l  a a l g u 
nas penas: el antiguo derecho francés  h ac ía  d e p e n d e r í a  
muerte c ivi l  de la c o n d e n a c i ó n  a muerte ,  de la c o n d e n a  
a galeras, de la deportación;  Luis  X I V  la e x t e n d i ó  a los 
refugiados,  es decir a los h u g o n o t e s  que  h a b í a n  h u i d o  de 
Francia;  la R e v o l u c i ó n  la apl icó  a los emigrados  y  d e 
portados políticos;  el c ó d ig o  n a p o l e ó n  la a c e p t ó  c o m o
consecuencia de condenas  judic ia les ,  hasta que  en 1854,
la ley  de 31 de M a y o ,  la a b o l ió .

Las leyes de Part ida,  ley  II, t ítulo X V I I I ,  de la P a r 
tida IV,  la establecieron para los s iervo s  de la pena (tra
bajos forrados a perpetuidad) y  para los d ep o rtad o s  o 
desterrados a v ida.  La pragmática  de 12 de m a r 
zo de 1771 h a b ie n d o  abol ido  las penas perpetuas,  a b o l ió  
la de la muerte c ivi l .

A lgunas  leyes modernas  co n t ie n en  aún el absurdo 
de la muerte c iv i l  entre sus d is p o s ic io n e s ,  tales son,  
por ejemplo,  la ecuatoriana  y la chi lena ,  que  declaran 
muerto c iv i lm ente  al profeso en inst i tuto m o n á s t i c o  re
conocido  por la Iglesia C a tó l ic a .  Más justa,  c o n v e 
niente y racional  es la regla del código a r g e n t in o  que
declara que la muerte c iv i l  no puede tener lugar  en n i n 
gún caso.

C. - DE LA PRUEBA DE LA PERSONALIDAD

La vida y  la muerte de una persona ha de probarlas 
quien las alega.
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D.— COMMORI ENTES
fft

Commorientes  son aquel los  que se s u p o n e  que han 
fa l lec ido  al mismo t iempo,  sin que pueda fi jarse de m a 
nera precisa cuál  de el los ha s o b r e v i v id o .

No s iendo en este caso posible la prueba,  el  derecho  
r o m a n o  la reemplazó  por una p r e s u n c i ó n .

C u a n d o  se trataba de padres e hijos fa l lec idos  en el 
m ism o acontecimiento,  se suponía  que el padre y  la m a 
dre habían s o b r e v i v i d o  a los  h i jos  impúberes,  pero que 
habían muerto  antes que los púberes.

L e y e s  posteriores establecen )a presunción  del  o r 
den en el fa l lec im ien to  por las c i rcunstancias  de h e c h o  
y en ú l t imo caso por la fuerza de la edad y del  sexo;  
otras han cortado  toda discusión d ispon ien d o  que se 
p roceda  c o m o  si todos hubiesen perecido al mismo 
t iempo,  sin que nadie hubiera precedido o seguido;  por 
fin, se ha d icho  que se hace menester  reglar esta c u e s 
t ión por la prueba de quien alega la v i d a  o la m u e i te ,  
lo cual  con d u ce  a la presunc ión  de muerte c o n c o m i t a n 
te, la prueba s iendo casi s iempre dif íci l  o imposib le .

E.— DECLARACION DE AUSENCIA, PRESUNCION
DE MUERTE

U n a  persona se reputa desaparecida,  c u a n d o  no se 
t ienen noticias  de su ex is ten c ia  desde hace un plazo más 
o menos largo.

Los  romanos no tenían reglas especiales  relat ivas  a 
las personas desaparecidas,  sa lv o  tratándose de los m i l i 
tares que caían en caut iver io  de guerra (fus post lim i- 
nium). En el caso de desaparic ión de un in d iv id u o ,  
el ju e z  podía apreciar l ibremente  el h e c h o  para declarar  
o no la presunción  de muerte.

T o d a  otra cosa ocurría en el derecho com ú n,  que 
fijaba y  reglaba p ro l i ja m en te  las pruebas en esta m a 
teria.

a) Condiciones para que pudiera declararse el fa 
llecimiento: i°. El desaparecimiento,  esto es la a u s e n 
cia con falta absoluta  de noticias desde cierto t iempo 
atrás; 2°. el plazo,  que puede contarse c  según la edad 
del desaparecido o según el t iempo corr ido desde el 
desaparecimiento;  30. un p ro ce d im ien to  j u d ic ia l  prev io  
para averiguar  el paradero del indiv iduo.

b) Efectos de la declaración de muerte.— El desa
parecido,  siendo tenido por muerto,  queda abierta su su



cesión,  se d isuelve  el m a t r i m o n i o  si estaba casado,  etc.
Si tales son las c o n s e c u e n c ia s ,  es m e n e s t e r  d e t e r m i 

nar en qué m o m e n to  el desaparecido  se reputa  h a b e r  f a 
l lecido.  Según a lg u n o s  en el día de la d e c l a r a c i ó n ,  se
gún otros en el de aquel  en que  p r o b a b l e m e n t e  d ebió  h a 
ber ocurrido la muerte,  esto es en aquel  en q u e  se c u m 
plieron las c o n d ic i o n e s  de la muerte;  en  otros  términos» 
la declaración,  según unos,  t iene fuerza  c o n s t i t u t i v a  y  en 
concepto  de otros es m era m en te  dec larator ia .

La o p in ió n  predominante» sin e m b a r g o ,  se acorda 
con la dec larac ión  de muerte  c o m o  s im ple  a c to  d e c la r a t i 
vo;  es decir,  que la muerte  se presum e oc u rr id a  s ó l o  
cuando se han l lenado  las c o n d i c i o n e s  e x i g i d a s  para  h a 
cer la declaración.

La dec laración,  sin em bargo,  no  es otra  cosa  que 
una mera presunción legal,  que p u e d e  ser destru ida  por  
prueba en contrario.  Si  la persona  a so m a ,  to d o s  los 
efectos de la dec laración  se n u l i tan .  S e  d iscute ,  110 
obstante,  en derecho c o m ú n ,  si el  m a t r i m o n i o  contra ído  
por el c ó n y u g e  del muerto  presunto  q u e d a  o n o  resuel-; 
to por la vuelta  de éste.

A  la presunción de muerte,  precede  la  p r e s u n c i ó n  
de vida; consecuencia  de el lo t iene n e c e s a r i a m e n t e  que 
ser la de que todos los d erec h o s  y  o b l i g a c i o n e s  que  c o 
rrespondían al i n d i v id u o  hasta el m o m e n t o  de la d e c l a 
ración o de haberse l lenad o  las c o n d i c i o n e s  de muerte ,  
le pertenezcan c o m o  si hu b iese  e f e c t i v a m e n t e  v i v i d o  y  
se hubiese hal lado presente.

II.— F A C T O R E S  D E L  G O C E  Y  E J E R C I C I O

DEL D E R E C H O

A.— SEXO

En el ant iguo derecho romano,  así c o m o  en el d e
recho germánico,  la mujer  o c u p a b a  u n a  s i tu a c ió n  c i v i l  
inferior a la del h om b re .  La mujer  s u i- ju r is } aún c u a n 
do fuese púber,  estaba siempre somet ida  a u n a  tutela e s 
pecial ,  la tutela mulierum. El tutor  debía ,  por su in- 
terpositio auctoritatis, suplir la fa l ta  de c a p ac id ad  c i v i l  
de la mujer.

C o n  el t iempo,  la mujer  se e m a n c i p ó  más y  más, 
hasta l legar a adquirir,  en el derecho de Just in iano,  
u na  posición c ivi l  igual,  o casi igual,  a la del h o m b r e ,  
desapareciendo la tutela mulierum.
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En el derecho com ú n la m u j e r  t iene el gozo  y  el 
e jerc ic io  del  d erech o  civi l ;  no ex is te  otra restr icc ión  
que la de no poder ser n o m b r a d a  tutor  sino de sus h i jos  
o de sus nietos.

Mas, si la mujer  es casada,  el marido s iendo  el j e f e  
de la fam i l ia  y el representante de la u nión  c o n y u g a l ,  
no  t iene sino un e jerc ic io  m u y  l imitado de los derechos  
c iv i les .

#

B.— EDAD
•  •  * •.»

Siendo indispensable  para el  e jercic io  de los  d e r e 
c h o s  la capacidad de obrar,  supónese  que ha de tenerse 
e l  desarrol lo  de espíritu y de v o l u n t a d  necesarios .  P o r  
este m o t i v o  la ley  pr iva  a los menores  de edad del e je rc i 
c i o  del  derecho  o sólo les c o n c e d e  un e jerc ic io  m u y  l i 
mitado.

El derecho r o m a n o  dist inguía var ias  épocas  en la 
v i d a  del  h o m b r e ,  a este respecto: a) la de in fa n s , hasta 
que  tenga el niño uso de razón; b) impúberes; y c) p ú 
beres. D e n t r o  de esta d iv is ió n  se hacía  otra,  la del  in- 

f a n t i  p ro xim u s , del que se hal laba más p r ó x i m o  a la i n 
fancia  que a la pubertad,  y  la del  pubertati p roxim usy del  
que  h a b ie n d o  l legado al uso de razón aliquem intetlec- 
tum habent% sin poseer,  sin em b argo ,  el animi j u -  
dicium .

El derecho pretoriano introdujo  la m ayo r ía  y  por  
c o n s ig u ie n te  la minoridad,  en o p o s ic ió n  a aquella.

En derecho c o m ú n ,  tenemos:  a) los  in fa n s , m e n o 
res de siete años,  que no  tienen ni el  e jerc ic io  de los 
d e re c h o s  ni la responsabi l idad civi l ;  pero que,  de a c u e r 
d o  con  una decisión de D e c io ,  pueden adquirir  la p o s e 
s ión de las cosas y  aún su d o m i n i o ,  si son capaces  de 
darse cuenta  de el lo.

b) los impúberes  (infantia majores), es decir  los 
v a r o n e s  de siete a catorce años y  las niñas de siete a 
d o c e  años,  que t ienen el e jerc ic io  de los derechos,  mas 
n o  la responsabi l idad c iv i l .  Poseen indiscut ib lemente  
una capacidad,  aunque  l imitada,  para el e jerc ic io  de los 
derechos;  pueden c o n c lu ir  y  l levar  a ca b o  actos por los 
cuales  sólo adquieren derechos o se l ibran de obl igac io
nes.  Por el contrario  no pueden obl igarse  aún cuando 
el acto les produjese al propio t iempo derechos.  Asi  
son incapaces  de comprar,  de vender ,  de arrendar,  de 
aceptar una sucesión,  etc.

La responsabi l idad civi l  depende  del desarrol lo psí
quico del agente y  no solo de la naturaleza del h e c h o .
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c) L ’ .s púberes m e n o re s  de v e i n t i c i n c o  años ,  q u e  
poseen la misma capacidad q u e  los i m p ú b e r e s  m a y o r e s ,  
pero que t ienen,  además,  la r e s p o n s a b i l i d a d  c i v i L

C o n  la pubertad c o m i e n z a  la c a p a c i d a d  para,  i \
contraer m a tr im o n io ,  y  a°. d i s p o n e r  p o r  a c t o  de ú l t ima
voluntad.

Los  púberes menores  n o  p u e d e n  o b l ig a r s e  sin el 
consent imiento  de un reprsentante  legal ,  padre,  madre  
o tutor; pero ese c o n s e n t im i e n t o  puede  darse táci ta
mente y para un c o n j u n t o  de actos .

C . - S A L U D
§, - ' * •*’ [ ■ * i {*

La falta de salud,  en el espíritu o en el cuerpo,  
puede crear un l ímite  para el e je r c i c i o  del  d e r e c h o .

a) Defectos corporales', i n c a p a c id a d  del  sordo 
mudo.

b) Enfermedades mentales) los  q u e  las p ad ecen  
son incapaces no p o r  efecto de la i n t e r d ic c ió n  s in o  de la 
enfermedad.  La interdicción  n o  p r o d u c e  efectos  s ino 
en cuanto existe v e r d a d e r a m e n t e  la causa  que  la m o t i 
vó:  luego,  los que se h a l la n  en e n t r e d i c h o  p o r  locura ,  
son capaces en los interva los  lú c id o s .

Los imbéci les  se as imi lan  a lo s  lo cos ,  ( fu r io s i ,  men~ 
te captí y demens).

D.— PRODIGALIDAD

Se l lama pródigo aquel  que  t ie n e  u n a  t e n d e n c i a  
irresistible a gastos desordenados,  que a m e n a z a n  c o n 
cluir con su fortuna,  e x p o n i é n d o l e  a d e jar le  en la m i 
seria.

Es c o m o  una debi l idad de espíritu,  que a m i n o r a  la
voluntad.

%

III .— P E R S O N A S  J U R I D I C A S

A.— NATURALEZA

La persona jurídica es u n a  cre a c ió n  socia l ,  a la 
cual el orden jur ídico  a tr ib u ye  cap ac id ad  para gozar  
de los derechos civi les.

La persona jurídica  no es así una  i n v e n c i ó n  de la d o c 
trina y no es tam poco  el resultado de una c iv i l i z a c ió n ;  
es a lgo  originario,  c o m o  la persona natural ,  y  se e n 
cuentra desde el pr inc ipio  del desarrol lo  de los p u e 
blos,  una vez  que,  como ju s ta m e n te  se h a  h e c h o  no-



tar,  la p ropied ad  c o m ú n ,  en las n a c io n a l id a d e s ,  pre
c e d ió  a la privada,

¿ C ó m o  con cebir  y  e x p l i c a r  la personal idad  de esos 
sujetos  de derecho?

V ar ias  teorías han respondido  a esta pregunta.
a) Sistema de La ficción.— T i e n e  su origen e n  los 

postg íosadores  y  ha sido adoptada por la m a y o r  parte 
de  los  romanistas ,  en especial  por  S a v i g n y ,  P u c h t a  y  
W i n d s c h e i t .  Según este m o d o  de pensar,  el i n d i v i d u o  
es el  ú n i c o  que t iene la capacidad natural  para ser s u je 
to de derecho;  la persona jur íd ica  carece  de ella; sin 
em b argo ,  por m o t i v o s  de ut i l idad,  el  o rd en  ju r í d i c o  atri
b u y e  a ésta el g o c e  de derechos,  su p l ien d o  la capac idad  
por u na  f icción.  La persona jur ídica  es así el resultado 
d e  nuestra tmf g in a c ió n  y algo p u ra m e n te  artificial.

b) Sistema de Brun.— S u p o n e  la p os ib i l id ad  de 
d e r e c h o  sin sujeto.  C u a n d o  se habla  de u n a  p e rs o n a  
ju r íd ica ,  no e x is te  en real idad ningún sujeto  de dere
cho;  n o  h a y  otra cosa que un h abe r ,  un f o n d o  p e c u n i a 
rio,  un c o n j u n t o  de bienes dedicado a c ierto  o b je to .

c) Sistema de la realidad.— Besler,  G i e r k e  y  en 
g en e ra l  los autores germ ánicos  y  aún no p o c o s  r o m a n i s 
tas, est iman que la persona jur ídica  no t iene nada de 
art i f ic ial  y  que es un sér realmente  ex is tente ,  un orga
nismo.  El orden jurídico  c o n c e d e  a esa o r g a n iz a c ió n  la 
personal idad,  de la misma manera  que antes ia h u b o  atri
b u id o  al i n d iv id u o .

t

B.— VARIAS ESPECIES DE PERSONAS JURIDICAS

Se  suelen dist inguir  las personas  jurídicas en c o r p o 
rac iones ,  es tab lec im ientos  y fundaciones .

a) Diferencia entre corporación y establecimien
tos y fundaciones.

i \  opimon.— Las corporac iones  consisten en la agru
p a c i ó n  d e  cierto n úm ero  de personas,  en mira de un 
objeto determinado.  Son universitates personarum . 
Los es tablec imientos  y  fundaciones  se c o n s t i t u y e n  por  
un c o n j u n t o  de bienes:  universitates bonorum.

Esta teoría,  aceptada por  la m a y o r  parte de los tra
tadistas,  no es enteramente  satisfactoria:  h a y  c o r p o r a 
c i o n e s  que exigen para su ex is ten c ia  bienes,  tales son, 
por  e je m p lo ,  las sociedades o ciertas sociedades  por a c 
ciones;  v ic iversa ,  pueden exist ir  es tablec imientos  res
pecto de los cuales  ios bienes son accidentales,  c o m o  las 
iglesias.
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2a. opinión .— Las c o r p o r a c i o n e s  se h a l l a n  regidas 
por una fuerza intrínseca,  por el v o t o  de sus miembros;  
se determinan por  sí. Los  e s t a b l e c i m i e n t o s  v las f u n 
d a c i o n e s ,  por el contrar io ,  se rigen por  un factor  e x 
trínseco, por la vo luntad  Je  sus fu n d a d o r e s .  Esta te o 
ría es la de G i e r k e ,  a c e p t a d a  por T u o r .

b) Diferencia entre fundaciones y  establecim ien
tos.—  Los establec imientos '  son una especie  de f u n d a c i o 
nes, son fu n d a c i o n e s  unidas a una in s t i t u c i ó n  exter ior .  
Las fundac iones  s imples  no consis ten s ino  en capita les  
destinados a un o b j e t o  d ete rm in ad o .  Esta d is t in c ió n ,  
sin embargo,  no t iene v a l o r  jur ídico ,  u na  v e z  que  los  
mismos principios rigen unas  y  otros.

S a v i g n y  dist ingue entre las personas  j u r í d i c a s  que. 
t ienen una ex istencia  necesaria  y  aquel las  que só lo  son 
contingentes  o artificiales.  Las p r im eras  son las c i u d a 
des y  en general  las c o m u n id a d e s  que p r e c e d i e r o n  a los 
Estados.  Las segundas son aquel las  que  n o  v i v i r í a n  s i 
no por la vo lu n ta d  de u n o  o m u c h o s  de sus i n d i v i d u o s ;  
pero como el mismo S a v i g n y  lo nota ,  esas d is t in c io n e s  
no son absolutas,  una vez  que h a y  p e rso n a s  jur íd icas  
que guardan una c o n d i c i ó n  interm ediar ia  entre  a m b a s  
especies, part icipando de los caracteres  de las dos;  tales 
son las corporaciones  de artesanos.

i*. Corporaciones

Por corporación se en t ie n d e  una c o le c t iv id a d  de 
personas a la cual  la l e y  r e c o n o c e  p erso n al id ad  jur ídica .

Existen también c o le c t iv id a d e s  que  no p o se en  p e r
sonalidad y  que, por o p o s i c i ó n  a las c o r p o r a c i o n e s ,  en 
este caso, se las l lama a s o c i a c i o n e s .

La diferencia  entre unas v otras es n o t a b le .  La  
corporación,  c o m o  tal, es sujeto  de d erecho ,  es a e l la  a 
quien pertenecen los b ienes  y deudas  de la c o le c t iv id a d .  
La corporación tiene ob l igac iones  dist intas  de las de sus 
miembros.  En las asoc iac iones ,  en c a m b i o ,  n o  h a y  s u j e 
to diferente de los asociados:  no t ienen ni for tun a  ni 
deudas; todos los bienes pertenecen a los miembros ,  c a 
da uno posee su parte, s iendo,  por lo mism o,  personal
mente responsable de las deudas sociales.

En la corporación h a y  una v o l u n t a d  c o l e c t i v a ,  y  
una sola; se forma,  en general ,  por una c o n c l u s i ó n  de la 
mayoría ;  ésta decide,  estando los i n d i v i d u o s  s u b o r d i n a 
dos a elia. En la asociación,  por el  contrario,  no existe  
v o l u n t a d  que pueda imponerse  a la de los miembros;
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el i n d i v i d u o  no queda l igado sino por las c láusulas  del  
acuerdo que ha aceptado.  Es el acuerdo  el que or ig ina 
la asociación y su ex istencia  y  act iv idad,  el que la da v i 
da y  fija los deberes y  d e ie ch o s  de los asociados.

La c o rp o r a c ió n  t iene una e x is te n c ia  in de p e n d ien te  
de la de los  miembros;  permanece  idéntica aún c u a n d o  
e l los  cam bien .  La asoc iac ión,  por el contrario,  n o  s u b 
siste sino en sus miembros  y  se d is u e lv e  desde el m o 
m e n t o  que  u n o  de el los se va.

En la c o r p o r a c ió n  los miembros  que se separan no 
pueden e x ig i r  parte alguna de los bienes  co lec t ivos .  En 
la a so c ia c ió n ,  cada in d iv id u o  t iene derecho de pedir  la 
l i q u i d a c i ó n .

La c o r p o r a c i ó n  puede,  c o m o  tal, presentarse en j u i 
c io .  Su  proceso no es el de los miembros;  por c o n s i 
guiente ,  u n o  de éstos pudiera f u n c i o n a r  c o m o  ju e z  o 
test igo en el ju ic io ,  sa lv o  que representara a la c o r p o r a 
c ión.  La a s o c ia c ió n  no posee el derecho de l itigar,  só lo  
los  asoc iados  pueden hacer lo .

Esta d i ferencia  entre corp o rac ió n  y  a s o c ia c ió n ,  que 
es ésta a lgo especial  en el derecho r o m a n o ,  no ha 
s ido c o n s e r v a d a  con toda c lar idad ni con todas  sus c o n 
secuencias  en el derecho moderno.  H a l la m o s  c o l e c t i v i 
dades que  han tom ad o  una parte de los caracteres de la 
c o r p o r a c i ó n  ant igua  y  otra parte de la a s o c ia c i ó n .  A  
m e n u d o  resulta m u y  dif íci l  determinar  si se trata de 
personas  jur ídicas  o no.  L os  derechos  m odernos ,  por 
otra parte,  han adoptado del  derecho germ ánico  una es
pecie  de c o lec t iv idad  sin personal idad jurídica  di ferente  
de la sociedad,  una comunidad. Se  opone ,  por e j e m 
plo, c o m o  propiedad c o m ú n  a la copropiedad.

La c o m u n id a d  del derecho g e r m á n ic o  diñere de la 
a soc ia c ión  romana en aquel lo  de que los bienes c o m u 
nes no se hal lan d iv id idos  en cuotas  y  en que cada 
m ie m b r o  t iene derecho a la cosa en entero.

A.— FUNDACION DE LA CORPORACION

El fu n d a m e n t o  y  base de la c o r p o r a c ió n  es la c o l e c 
tividad,  es decir  cierto número de personas unidas  para 
real izar un obje to  previsto y  determinado.

Luego,  para formar una corporac ión,  es menester:
a) varias personas; b) ob je to  c o n o c i d o  [lícito y  dura
ble]; c) v o lu n ta d  en los miembros de const i tuir  un s u 
je to  diterente de la persona indiv idual .  Esa v o l u n t a d  
se expresa en el contrato de fundación;  d) una organi-
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r a c ió n  interior que una a los m i e m b r o s  y  regle  las rela
c iones  entre  el los.  Esta o r g a n i z a c i ó n  p u e d e  crearse  o 
por  la costumbre o por una d is p o s ic ió n ;  se basa ,  pues,  
en la o b s e r va n c ia  o en un estatuto.

U n a  c o le c t iv id a d  provis ta  de to d o s  los e lem en to s  
esenciales  se l lama s o c ie d a d  o r g a n iz a d a  c o r p o r a t i v a 
mente.

be ha discutido acerca de si una c o r p o r a c i ó n  s e m e 
jan te  goza,  sin más, de los derech os  c iv i les ;  es d ec ir  que 
se trata de saber si la lev  debe  r e c o n o c e r l e  desde su c o 
m ienzo ,  c o m o  al i n d i v i d u o  desde su n a c i m i e n t o ,  el  d e 
recho de personal idad,  o si la le v  t iene  d e r e c h o  a pres
cribir  o debe prescribir además,  otras f o r m a l i d a d e s  para 
que u na  c o r p o r a c ió n  de tal g é n e r o  a d q u ie r a  p e r s o n a 
lidad.

U n  sistema jur íd ico  puede e s t a b le c e r  q u e  cada  c o r 
poración t iene derechos,  desde q u e  se forma,  a c o n d i 
ción de que perbiga fines l ícitos.  Bajo  la R e p ú b l i c a  r o 
mana  la l ibertad de f u n d a r  c o r p o r a c i o n e s  se h a l la b a  
p lenam ente  consagrada.  C é s a r  y  A u g u s t o ,  por  m o t iv o s  
pol ít icos,  l imitaron esa l ibertad y  d is p u s ie r o n  q u e  fuese  
necesaria una a u tor iza c ión  del  E m p e r a d o r  o del  S e n a 
do; sin embargo,  e n to n c e s  m is m o ,  n o  se concebía  que 
pudiese concederse ,  en f o r m a  de a u t o r i z a c i ó n ,  la p e r s o 
nalidad: cada c o r p o r a c ió n ,  por  el s o lo  h e c h o  del  r e c o n o 
c im iento ,  era ya capaz de gozar  de los  d e r e c h o s  c iv i le s .

Las restricciones impuestas  por los E m p e r a d o r e s  r o 
manos no fueron aceptadas en A l e m a n i a .  Bajo  el  d e r e 
cho  común las c o r p o r a c io n e s  podían f o r m a r s e  l i b r e m e n 
te y  adquirir la personal idad  sin que ésta le fuese  dada 
especialmente  por la autoridad.

En los siglos poster iores  esto se h a  c a m b i a d o  en 
forma total: la doctr ina  p r e d o m i n a n t e  en el s ig lo  X I X  
v ie n e  así a ser la contraria  de la ex p u e sta :  en c o n c e p t o  
de los juristas y  legis ladores  m o d e r n o s  es in d isp en sab le  
la concesión especial  de la personal idad,  para que  la 
corporac ión pueda gozar de los d erech o s  de tai.

B.— CONDICION JURIDICA

i°. Capacidad de derechos.— La c o r p o r a c i ó n  se h a 
lla regida por reglas de naturaleza abso luta  que n o  p u e 
den ser alteradas por  los miembros ,  los que han de s o 
meterse necesariamente  a ellas.

En principio la corporación es suscept ible  de los 
mismos  derechos  y  obl igaciones  que la persona fisica;
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con todo,  a causa de su naturaleza  no  pueden a p l ic á rs e 
le las reglas re lat ivas  al derecho de fam i l ia  y  en g en e ra l  
al d erech o  c on ce rn ien te  a las personas  f ís icas  c o m o  
tales.

Las doctr inas  modernas  dan a las c o r p o r a c i o n e s  la 
protección del n o m b r e  y  del h o n o r .

T ie n en ,  en general ,  el d erec h o  de propiedad:  la pro
piedad de una c o r p o r a c ió n  es de el la,  c o m o  un id a d ,  y  
sus m iem b ros  no t ienen parte a lguna con s id e rad os  in d i 
v id u a l m e n t e .

En principio  también pueden gozar  del d e r e c h o  de 
serv idum bre;  el usufructo  les es apl icable ,  pero h a y  q u e  
l imitar  su duración a un periodo artificial ,  puesto que la 
v ida  de la co r p o r a c ió n  no puede estar l imitada c o m o  la 
de la persona física.  E x c e p c i o n a l m e n t e  el u su fru c to  c e 
sa si la co r p o r a c ió n  se disuelve.  El uso , por el c o n t r a 
r io ,  no les es apl icable ,  porque dada su naturaleza,  es 
un a p r o v e ch a m ie n to  i n d i v i d u a lm e n t e  personal .

La c o rp o ra c ió n  puede tener  s e rv id u m b re s  rústicas,  
porque no son s ino e x te n s io n e s  de la p ropied ad  terri
torial.

En cuanto  a la posesión , a n t ig u a m e n te  no se la creía 
suscept ib le  de tenerla por las c o rp o rac io n e s ,  p o rq u e  su 
carácter de h e c h o  parecía i n c o m p a t i b le  con la n a t u r a l e 
za de éstas; sin embargo,  en t iempo de los ju r i s c o n s u l t o s  
c lásicos  se admitía  que las c iudades y  en general  las per
sonas jurídicas  podían adquirir  la posesión.  Mas,  c o m o  
lo nota S a v i g n y ,  esta cuest ión e x c l u s i v a m e n t e  teór ica  
no  ha tenido inf luencia práctica.

Las personas  jur ídicas  t ienen los créditos  y  las d e u 
das que resultan de los contratos  en que son partes.  En 
cuanto  a las obl igaciones  ex delicia  no  cabe duda que 
la corporac ión  ha de poder  e jercer  las acciones  que p r o 
v e n g a n  de un del i to c o m e t id o  en su perjuicio;  pero por 
lo  que respecta a las o b l ig a c io n e s  propias por del i to no 
todos  están de acuerdo.

Zachariae,  Fe u erbach  y  otros sostienen que u na  
persona  jur ídica  no puede com eter  delitos:  ella d ebe  su 
ex is tencia  a un p r iv i leg io  de la autoridad,  dicen; ese 
pr iv i leg io  no ha sido c o n c e d i d o  sino para un fin justo;  
luego,  si comete  del i to  deja de ser persona jurídica,  des
de que se pone en o p o s i c i ó n  con el o b je to  y  fin de su 
exis tencia .

M u e h le n b ru ch  cree, por el contrario,  que la persona 
jurídica,  teniendo capacidad absoluta de derecho y  de 
acción,  puede bien cometer  delitos.  S a v i g n y  se adhie-
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I

re a esta o p in ió n ,  con sa lvedades ,  n a c id a s  de la n a t u r a 
leza de los delitos,  todos  los cuales  no  pueden ser c o m e 
tidos por las c o r p o r a c io n e s .

En cuanto  a las acciones, es i n d u d a b l e  que  pueden 
ejercerlas,  pues, de lo contrar io ,  la c a p a c id a d  de las per
sonas jurídicas resultaría  en e x t r e m o  l i m i t a d a .

En el derecho r o m a n o  las p e rs o n as  j u r í d i c a s  n o  t e 
nían el derecho de suceder , o sea de ser h ered eros  a 
titulo de disposición de úl t ima v o l u n t a d  s in o  en caso de 
que e x p re sa m e n te  se les h u b ie re  c o n c e d i d o  ese derecho;  
sólo en 469 el e m p e ra d o r  L e ó n  c o n c e d i ó  a las c o m u n i 
dades el derecho de aceptar  toda c lase de d is p o s ic io n e s  
testamentarias.

.En cuanto  a sucesiones  intestadas,  c o m o  n o  puede 
hallarse respecto de las c o r p o r a c i o n e s  el p a r e n t e s c o  que 
forma la base de esas sucesiones,  n o  p u e d e  t a m p o c o  h a 
blarse de ello; pero se crearon e x c e p c i o n e s  y  h u b o  casos 
en que las corporac iones  podían  suceder  a sus m ie m b r o s  
fal lecidos,  c o m o  también,  en el  d e r e c h o  r o m a n o ,  a sus 
manumit idos.

2o. Ejercicio de derechos.— ¿La c o r p o r a c i ó n  es sus
ceptible de obrar,  de adquirir  y  o b l ig a rse  p o r  sus p r o 
pias acciones? No h ay  acuerdo  al respecto.

ier.  sistema', los juristas que  no c o n s id e r a n  la per
sonalidad jurídica s ino c o m o  algo i m a g i n a r i o  y  f icticio,  
no le dan facultad para e je rce r  por sí los  d e r e c h o s  que le 
pertenecen.  A q u e l  que no ex is te ,  m a l  p u e d e  obrar;  por 
consiguiente,  según esta doctr ina,  n o  sería d a b l e  a las 
personas jurídicas adquirir  b ienes,  a m e n o s  que  p u d i e 
sen obrar por medio  de u na  p erso n a  física.  Las  p erso
nas jurídicas no t ienen,  así, n i n g ú n  e j e r c i c i o  de dere
chos; adquieren y se o b l ig a n  por  m e d i o  de representa
ción.

2&. sistema-, los jur isconsul tos  que  a c e p t a n  que la 
persona jurídica posee e x i s t e n c i a  real ,  le dan el e j e r c i 
cio de los derechos.  Las personas jur ídicas  adquieren 
y se obl igan por sí, por  la a c c i ó n  de sus órganos;  así 
como el indiv iduo  obra por m ed io  de sus ó r g a n o s  físi
cos, así la persona juu'dica,  que es un o r g a n is m o  social ,  
obra por medio de sus órganos  morales .  Las acciones
de éstos han de ser tenidas c o m o  a c c i o n e s  de la c o r p o 
ración.

La diferencia entre los dos sistemas n o  es de poca 
monta,  y, por el contrario ,  t iene gran im p orta n cia  prác
tica; la posee,  en especial ,  cuando se trata de resolver  
el problema de la responsabi l idad de la corporac ión  por
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los  t c t o s  i l íc i tos de aquel los  que t ienen facul tades  para 
proceder  a su nom bre .  Los  part idarios  del  pr imer  siste^ 
ma no aceptan tal responsabi l idad,  en tanto  que los  d e 
fensores  del  segundo se v e n  en el caso de re co n o c e r la .

C .— FIN DE LA CORPORACION

La corporac ión  que se h u b iese  f o r m a d o  para un 
c ierto  tiempo, c o n c l u y e  n e c e s a r ia m e n te  por h a b e r  él  
t ranscurrido.

U n a  c o r p o r a c ió n  que se h u b ie r e  p rop u esto  un o b j e 
to determ inado,  termina u na  vez  logrado d icho  o b j e t o  
o una v e z  que se c o n v i e r t e  en im posib le .

T e r m i n a  también c u a n d o  su f u n d a m e n t o  le l lega a 
faltar,  c u a n d o  sus miembros  la dejan,  c u a n d o  cae en 
bancarrota,  c u an d o  sus m iem b ros  lo dec iden y  cuando  
la autoridad públ ica  le ordena (o b je to  i l íci to o inmoral) .

Sin em b arg o ,  en c o n c e p to  de S a v i g n y ,  una  persona  
ju r íd ica  no  debe disolverse  por la sola  v o l u n t a d  de sus 
miembros  actuales,  s ino que es necesaria  además  la a u 
torización del  poder  supremo.

Del  p ropio  modo,  S a v i g n y  piensa  que u na  c o r p o r a 
c ió n  puede seguir  v i v i e n d o  con uno solo de sus m i e m 
bros  y  aún sin n i n g u n o  de el los:  la corp o rac ió n  d e s c a n 
sa en un interés p úbl ico  y  permanente.

Liquidación

La d iso luc ión  n o  puede nunca  redundar  en p e r j u i 
c i o  de los acreedores.  El producto  neto  de la propiedad 
de la corporac ión se hal laba  atr ibuido al Estado,  tal era 
la antigua doctr ina.

El derecho c o m ú n  dispone,  por el contrar io ,  que  los 
bienes  de la c o r p o r a c ió n  se em p leen,  desaparecida el la,  
de acuerdo con los estatutos  o con la dec is ión de los 
m ie m b res .  C u a n d o  falta una disposic ión o dec is ión al 
respecto,  los  bienes pasan al Estado o a la c o m u n a ,  que 
están en el deber  de dest inarles  a o b j e t o s  análogos .  
A l g u n o s  ju r iscon su l tos ,  con  todo, no admiten  esto  s ino
c u a n d o  se trata de personas jur ídicas  de ut i l idad  p ú b l i 
ca; si t ienen un o b je to  pr ivado,  quieren que los bienes 
se d is tr ibuyan entre los ant iguos  m ie m b ro s .

III. H E C H O S  J U R I D I C O S

Los derechos subjet ivos  se hal lan sometidos  a con-

—  335 —



f inuas modif icaciones;  los  derechos  n a ce n ,  pasan de 
persona a persona,  c a m b i a n  y,  por  fin, se e x t i n g u e n .

Este es el orden jur ídico,  el d e r e c h o  o b j e t i v o  que  
d e t e r m í n a l a s  var ias  suertes de d e r e c h o  s u b j e t i v o ;  pero  
el derecho o b j e t i v o  no  p r o v o c a ,  en g e n e ra l ,  i n m e d i a t a 
mente modi f icac iones  pn los d e r e c h o s  s u b j e t i v o s ,  atri
b u y e  solo y  da a c iertos factores la fuerza  y  el poder  de 
hacerlo.  S o n  esos . factores que,  según las n o r m a s  del  
urden ju r íd ico ,  crean,  modif ican y  e x t i n g u e n  el d e r e c h o  
subjet ivo.  Se  les l lam a hechos ju r íd ico s .  Las  . conse
cuencias  jurídicas que se unen a esos  h e c h o s  son lo s
efectos  jur ídicos .

A  m e n u d o  un solo  h e c h o  no basta  para p r o d u c i r  un
efecto;  así. por  e je m p lo ,  para que una  p e r s o n a  a d q u ie ra  
una sucesión testamentaria,  es preciso  q u e  c o n c u r r a n  
var ios  factures o hechos: a) una d i s p o s i c i ó n  t e s t a m e n t a 
ria; b) la muerte del testador; c) la a c e p t a c i ó n  d e  los  h e 
rederos.

A . - V A R I A S  ESPECIES DE HECHOS JURIDICOS

Los h ec h os  j u r í d i c o s  p u ed en  ser:
a) Acciones y otros hechos* Las  a c c i o n e s  son los 

hechos  que proceden de la l ibre  v o l u n t a d  del  h o m b r e ;  
presuponen,  en c o n s e c u e n c ia ,  el c o n o c i m i e n t o  y  la l ibre  
decisión.

Las acc iones  se hal lan  o a p r o b a d a s  o d esa p roba d as  
por el orden jurídico:  las pr imeras  c o n s t i t u y e n  los  actos  
jurídicos l ícitos; las segundas  los actos  i l íc i tos  o del i tos;  
a las primeras se las l lama,  en gen e ra l ,  a c t o s  ju r íd ico s .

Los actos ju r íd ico s  son, pues,  a c c i o n e s  l íc i tas ,  que  
la ley  sugiere a los part iculares  para que  p u e d a n  es ta
blecer,  modif icar  o e x t i n g u i r  sus derechos .

Los delitos son a c c io n e s  i l íc i tas,  a las cuales  se l i 
gan, por la ley,  co n se cu e n c ia s  jur ídicas  q u e  r e d u n d a n  en 
perjuicio del autor.

Pero al lado de las acc iones ,  se c o n c i b e n  c iertos  
hechos que no s iéndolo  y  que c a r e c i e n d o  del  carácter  
vo luntar io  desaquellas,  t ienen efectos  jur ídicos;  la m u e r 
te, el nacimiento,  el t ranscurso del  t iem po,  la f o r m a 
ción de una cosa,  su desapar ic ión,  etc. ,  son h e c h o s  de 
este género.

b) Hechos jurídicos positivos y  negativos. U n
efecto jur íd ico  puede en o c a s io n e s  d e p e n d e r  d é l a  n o
existencia  de un hecho;  por e je m p lo ,  c u a n d o  se p ag a 
creyendo deber alguna cosa,  y por el con trar io  no  se de-

—  336 —



be nada,  se puede d e m a n d a r  la cosa pagada,  por  la con- 
ditio indebiii. La c o n d ic i ó n  indispensable  para este 
o b j e t o  es la no e x is te n c ia  de la deuda.

c) Hechos que crian , modifican y extinguen de
rechos.

• • .

B.-ADQUISICION,  MODIFICACION Y  EXTINCION
DE LOS DERECHOS

• *0 i * * • , • . 4
••

•  4

Io. Adquisición
fu ■ f 1 • • f

La adquis ic ión de un derecho supone,  en general ,  uri 
acto jur ídico .  A l g u n a s  veces ,  sin em b argo ,  el derecho 
se adquiere sin que h ubiese  h a b id o  a c t i v i d a d  a l g u n a  de 
parte del  adquirente,  por un h e c h o  i n d e p e n d i e n t e  de él 
y  de su v o lu n t a d ;  por e jemplo,  c u a n d o  el padre fal lec ía
los  hi jos  adquirían la suces ión,  en el d erech o  r o m a n o ,  
sin n in g ú n  acto de su paite.  En este caso ,  se dice que 
la le y  es la sola base de la adquis ic ión,  a d q u is ic ió n  que 
por  este m o t i v o  se l lama legal.

La pr inc ipa l  d i v i s i ó n  que suele hacerse  de la a d q u i 
s ic ión  es en originaria  y  deriv ada.

La adquis ic ión  es originaria , c u a n d o  el derecho a d 
quir ido  deriva  d irectamente  de h e c h o s  j u r í d i c o s  a c a e c i 
dos en la persona del  adquirente ,  sin que  tomen su 
v a l o r  o dep end an de un titular anterior.  Es originaria  
la adquis ic ión p r o v e n i e n t e  de la oc u p a c ió n ,  de la e s p e 
c i f i ca c ió n ,  de la prescr ipción.

Es derivada cuand o  se basa en los derechos  de un 
t i tular  precedente;  tal es, por e jemplo,  la del heredero ,  
del acreedor  prendario,  etc. Esta especie  de adquis ic ión 
se l lama,  a veces ,  y  en un sentido general ,  sucesión. 
S u  p r in c ip io  se funda en aquel  a for ism o jurídico  de 
nemo plus ju r is  ad alienum transfiere potest quam ip- 
se habet.

La sucesión se sub d iv id e  en: a) suces ión  constituti
va y  translativa; b) en sucesión universal o a t itulo 
universal ,  y  en singular  o a título singular.

a) Sucesión constitutiva y  sucesión translativa , 
P u e d e  ocurrir  que el t í tulo del adquirente  sea idéntico 
al del predecesor.  El adquirente  no ha entrado en p o 
sesión que en la m isma con d ic ión  jur ídica  de su autor.  
El derecho,  en este supuesto,  no se hal la  alterado,  lo 
ú n ico  que ha cam biado  es el sujeto del derecho.  C u a n 
do tal sucede se dice que la sucesión ha sido translati- 
cia. E jem plo  de el lo son la tradición y  la herencia.
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P e ro  un titular puede no s o lo  transferir  a otro su 
derecho,  sino que puede  ta m b ié n  transferir  el  f u n d a 
m ento  de su derecho v c onst i tu ir  un d e r e c h o  d i f e r e n t e  
en f a v o r  de otra persona.  Esto ocurre ,  por  e j e m p l o ,  
cuando un propietar io  da su casa en p ren d a  o c o n s t i t u 
y e  sobre ella una h ipoteca .  L o  propio  pasa en el u s u 
fructo y  en las serv idumbres .

En estos casos,  es tr ic tamente ,  es p o s i b l e  h a l lar  
una sucesión derivada;  pero se hace  m e n e s t e r  n o 
tar que el d erecho  transmit ido  es s o lo  u na  d e s m e m b r a 
ción del d erecho  del  autor;  los dos no  son id é n t ic o s ,  
h a b ie n d o  un derecho creado,  c o n s t i t u i d o  i n d e p e n d i e n t e  
y  separadamente.  Es lóg ico ,  por tanto,  q u e  a este gé
nero de sucesión se le l lame constitutivo .

b) Sucesio?ies a título universal y  a título s in 
gular .— Se trata, h a y  que e m p e z a r  por  a d vert i r ,  de 
una subdiv is ión  de la sucesión  translat ic ia .

P o r  sucesión a t i tulo u n i v e r s a l  se e n t i e n d e  la 
transmisión del c o n ju n t o  de los d e r e c h o s  y  o b l i 
gaciones  de una persona a otra por m e d i o  de un s o 
lo hecho.  El p i inc ipa l  caso de s u c e s i o n e s  d e  este  
género,  en el derecho  r o m a n o  y  el so lo  en  el  d e r e 
cho posterior,  es la suces ión  a título de heredero. El 
heredero sucede en todos los b ien e s  y  o b l i g a c i o n e s  del  
di funto.

P o r  sucesión a título s ingular  se e n t i e n d e  la trans
ferencia de ciertos derechos ,  t o m a d o s  c o m o  u n i d a d e s  i n 
dependientes.  En este caso el sucesor,  a d q u ie re  los  
objetos in d iv id u a lm e n te  c o n s id e r a d o s ,  p o r  un a c t o  e s 
pecial,  debiendo ser o b s e r va d a s  las form a s  requer idas  
para la adquis ic ión respecto  de cada cosa  en part icular .

La diferencia entre la sucesión a t i tulo u n i v e r s a l  y  
la sucesión a título s ingular  no es c u a n t i t a t i v a  s ino  c u a 
litativa,  puesto que a título s ingular  p u ed e  p e r f e c t a m e n 
te adquirirse la total idad de los b ie n e s  del a n te c e s o r .  
P o r  otra parte exist ía,  en derecho  g e r m á n ic o ,  uua s u c e 
sión a t ítulo universal  re lat iva  a un c o n j u n t o  de bienes,* 
bienes que form a b an  solo u n a  parte del  p a t r i m o n i o ,  por  
e jemplo  un f ideicomiso,  los  bienes in m u e b le s ,  etc.

El derecho francés t iene la sucesión u n iv e r s a l ,  a tí
tulo universal  y  la singular.  Es u n iv e rs a l  c u a n d o  el testa
dor da a una o varias personas la Universal idad de sus 
bienes;  lo es a título universal c u a n d o  deja u na  cu o ta ,  
tal que la mitad, el tercio, etc; es s ingular  c u a n d o  lo es 
de un obje to  determinado.



En d erech o  e c u a t o r ia n o  no h a y  sino la sucesión a t í
tulo  u n i v e r s a l  y  la a t í tulo singular;  la primera ocurre 
c u a n d o  se sucede en todos  los bienes,  d erec h o s  y  o b l i 
g a c io n e s  transmisibles  o en una  cuota  de ellos; la s e
g u n d a  si se sucede en una o más especies  o c u erp o s  
ciertos.

L a  sucesión  a t í tulo universal  puede hacerse  en f a 
v o r  de v ar ia s  personas a la vez;  en tal caso cada una  de 
el las adquiere  una c u o t a  de derechos  y  o b l ig a c io n e s .

2o. Modificación

El derecho,  sin perder su identidad,  puede e x p e r i 
mentar  d iversas  modif icaciones,  sea con respecto  al s u 
jeto  sea r e s p e c t iv a m e n te  al objeto  del  derecho.

C u a n d o  cam bia  el sujeto del derecho,  sin que el o b 
je t o  padezca  modif icac ión  alguna,  ten e m o s  la suces ión  
translat ic ia.  El derecho  adquir ido es, en efecto,  c o m 
p le ta m e n te  idént ico  al del autor.  El d e r e c h o  conserva ,  
en este supuesto ,  todos sus accesorios ,  la garantía  por  
e j e m p l o ,  como c o n s e r v a  todas las v e n t a j a s  e i n c o n v e 
nientes  que le estaban unidos.

O t r a  cosa ocurre  tratándose del c a m b io  de natura
leza del  derecho o novación: esta e x t i n g u e  el derecho a n 
terior  al que reemplaza  con otro dist into.

Las modi f icac iones  en cu a n to  al c o n t e n i d o  del d e r e 
c h o  se refieren o a la sola e x te n s i ó n  del  d erech o  o a su 
naturaleza;  el derecho  de propiedad se aumenta ,  por  e- 
jem p lo ,  por  el a lu v ió n  (avulsio). U n a  deuda d is m i n u y e  
merced  a un pago parcial .  El derecho de ex ig ir  una c o 
sa se c a m b ia  en el de pedir una in d e m n iz a c ió n  e q u i v a 
lente,  c u a n d o  la so lución  p r im it iv a  es imposible  por 
culpa del deudor.

I

3o. Extinción.
I

Los h ech os  que  causan la pérdida de un derecho 
son tan variados ,  como los que le dan origen.  C o n s i s 
ten,  c o m o  éstos,  o en actos  h u m a n o s  o en hechos  de d i 
versa índole  que los actos; entre los primeros  está, por  
e je m p lo ,  el pago de lo que se debe; entre los segundos 
la pérdida inculpable  de la cosa,  el transcurso del t iem
po, etc. No nos ocuparemos  sino de tres hechos:
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al pérdida de un d e r e c h o  a causa  de un h e c h o  i l í
c i t o  La l e v  castiga,  por lo genera l ,  los  h e c h o s  de tal  
índole,  añadiendo la pérd.da del d e r e c h o  del  cual  se ha 
abusado;  c o m o  e je m p lo  puede  citarse la perdida  de la 
patria potestad en quien ha a b u s a d o  de el la.

d) la e n a j e n a c i ó n , es dec ir  la t ransm is ión  del  dere- 
c ho  de una persona a otra por un a c to  j u r í d i c o ,  c o m o  
por venta ,  d onac ión ,  c o n s t i t u c i ó n  de s e r v i d u m b r e ,  etc.

c) el abandono o renuncia  del  d e r e c h o ,  esto es, la 
pérdida de un derecho por un acto j u r í d i c o ,  sin que se 
c o n st i tu y a  un d e r e c h o  a benef ic io  de un sucesor .

(  Continuará)
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Jk PROVECTO
DE LA MAGDALENA A GUAYRAPUNGO

(Conclusión)
PRESUPUESTO GEN ERAL

ESTABLECIMIENTO DE LA LINEA Y DE TODAS SUS DEPENDENCIAS

O R G A N I Z A C I O N  Y  S U E L D O S  D E L  P E R S O N A L

Dirección técnica (En 8 meses)

1 Ingeniero Jefe Director de la obra, a $  i.ooo m en
suales....................................................................................$ 8.000

Estudios preliminares y de lócnlisación
9

I Ingeniero Jefe de localización; I Ingeniero ni
velador, i Ingeniero topógrafo; I Ingeniero d ibu
jante; i Calculador de secciones; 12 peones, $  1.740 
m en su a le s ................................................................................... 13.920

C O N S T R U C C I Ó N

Explanación

I Ingeniero Jefe; 1 Ingeniero ayudante; ! Jefe 
de cuadrillas; 2 Subjefes de cuadrillas; I Jefe de 
manipostería; I Inspector de materiales; 1 Subins
pector de materiales; Sobrestantes; W atchmen; P eo 
nes; Mecánicos; Herreros; Forjadores; Carpinteros.

N o t a . — E s t o s  g a s t o s  es t án  i n c l u i d o s  en el p r e c i o  
ció u ni tar i o  d e  las o b r a s  d e  t ierra,  fábrica ,  etc.

Pasan $ 21.920



V ienen ............................. $
Enrieladura

T Jefe de enrieladura; 1 Sobrestante de m a r t i 
lieros; 1 nivelador de línea; W atchmen; Peones.

N o t a .— E sta cuenta se ha puesto en el valor de 
enrieladura al determinar el valor del km. de superes
tructura. Administración

• • f  '  i  •  ̂^ ^i Superintendente-Inspector;  1 Secretario; 1 T e 
sorero; 1 Contador-Pagador; I Apuntador;  2 A m a 
nuenses; 1 Bodeguero; Gastos de oficinas y  otros va
rios.

N o t a .— E stos gastos están incluidos en el precio 
unitario de las obras de tierra, fábrica, etc.
G A S T O S  D E  E S T U D IO S  V C O N S T R U C C IO N

EQUIPOS V H E R R A M I E N T A S

Equipo de Ingeniería
i Tránsito con todos sus accesorios; I nivel 

con todos sus accesorios; 2 miras parlantes; 6 b a n 
deras o jalones; 1 brújula de mano; 2 niveles de m a 
no; 1 nivel “A b n ey ’’; 2 cadenas de acero de 20 m e
tros; 2 cintas de 20 metros; 2 cintas de 10 metros; 
l barómetro; 1 podómetro; lápices para escribir, es
tacas.— 1 estuche de compases y juego de reglas y 
escuadras para dibujo; reglas en T  y curvas; m a te 
rial de dibujo; borradores, juego de tintas; libretas de 
campo; papel de perfiles; papel de dibujo; papel 
transparente para copias; papel ferroprusiato; mesas 
de dibujo; cajita de pinturas; papel en blocs; I p re n 
sa para copiar al ferroprusiato; 1 regla paralela; 3 
transportadores; 1 tablero grande; id pequeño; 2 
lámparas de petróleo; 4 carpas y sobrecarpas; 6 c a 
tres de campaña; 4 sillones de campamento; 200o 
estacas para la preliminar y localización; 1000 estacas 
chicas para la nivelación; tachuelas; 3 martillos de 5 
libras; 5 hachas; 5 machete«; 5 palas; 5 barras; I 
armario para planos; 1 mesa para comedor; 2 b a n 
cas; 2 cajas para planos y útiles; I servicio de coci
na, mesa y dorm ito r io ............................................................S
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3.000
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F e r r o c a r r i l

C H I L I B U L O

L o c a l i z a c i ó n
P R. Pinto Gaz man.
F. R a m o s  Enriquez  
S e r g io  E. Orejuela- V.
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V i e n e n ................................ $  2 4 9 2 0

Equipo y  Jitt rciikieHtas de construcción
25 carpas y sobrecarpas; 100 barretones; 20o 

palas; 100 barras; 100 zapapicos; 25 hachas; 25 t a 
ladros largos; 25 pequeños; 100 martillos de diferen
te peso; 100 carretillas inglesas; roo cuñas de acero;
1 tonelada de dinamita; 1 de pólvora; 1 caja de ful
minantes; i magneto para explosión; 100 metros de 
cabo de manila; 20 poleas y polipastos; 12 juegos 
de herramientas de albañil; 20 baldes para transpor
tar agua; 20 baldes para transportar mortero o ce • 
mentó; 100 combos; 12 martillos de carpintero; 12 
cortafríos; 20 picos de albañil; 500 cabos de madera 
para palas; zapapicos y martillos; 2 carretas; 4 fra
guas para herrería; 20 machetes; 50 serruchos, se- 
rruchones, sierras y sierritas; 20 tenazas; 40 limas;
40 bai renos; 5 yunques; 40 balustres.— Carbón y
l e ñ a ............................................................................... .... . . .  10.000

Herramienta de enrieladura
2 gabarit-patrones de ancho de vía; 2 idem. p a 

ra marcar las entalladuras y orificios; 2 reglas de 2 m e
tros de largo; 2 dobles metros; 2 escuadras de m a
dera de 1.20 de longitud; 2 juegos de niveletas; 2 
reglas o patrones de peralte; 2 prensas de curvar; 6 
jalones de hierro; 24 palas; 24 bates; 4 espeques; 2 
termómetros; 2 juegos de placas para las secciones;
8 llaves para tornillos de brida; 8 barrenos; 20 li
mas; 12 azuelas; 12 sierras de mano; 2 plantillas 
de verificación de sobreanchos; 4 cubos para grasa;
3 sierras de metal para carriles; 2 cubos de alquitrán 
con sus brochas; lo brocas; Í 2 martillos; 2 pa lan
c a s  de trinquete para agujerear; 12 brocas; 12 carre

é
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tillas.....................................................................................  1.00 O

Estación de la Magdalena
Expropiación de 20.000 m. cuadrados de terreno, has

ta la estación 5 +  50 avaluada a razón de $  10 000
la hectárea .....................................................................  20.000

Infraestructura de 327 m. de los tres desvíos..............  2.000
Superestructura de los mismos incluyendo cambios,

señales, e t c .....................................................................  5 000
A n d e n ........................................................................................ 1.000
Muelle descubierto......................................................  - 1.000

- X - -----------------------------------------

Pasan........................... $ 64.920



a

* V ienen  $ 6 4^ 2 0
Muelle cubierto . ___    —  . . .      - 8.000
Cochera y local para talleres ................    8.000
Utiles y herramientas de los t a l l e r e s . .............  it^.ooo
Edificio de la estación........................ ............T. ..................  . .15.000
Muebles y útiles para las diferentes of ic inas .  ............  4.000
W. C. y  caseta para el guarda agujas.. ...................- ,  . J .000
Bodegas para materiales y he rram ien tas . ...................... i -5° °
Depósito de c a rb ó n ,  - ...................................... . . . . .  200
Cercas, barreras y defensas . .  ..............................  - - I^opo

■ ♦ *

• * *Estación de Gnayarpnngo
# « ' 1 * •  1 . 1 ♦ ,  •

• • • • ^ ‘ *Expropiación de 15 000 m. cuadrados de terreno ava- H
luado a razón de $ 200 la..hectárea,..desde la es
tación ] ] 0+ l 4   -  r.---- - 3OP

Infraestructura de 347 ni- âs ^ds ramas de la “ \  1,500
Superestructura de los mismos, incluyendo cambios

automáticos, e tc .............................................................  5 000
A n d é n . . , .  ....... ........... ....................  — . .  3.000
Muelle descubierto..................................................................  1.000
Muelle cub ier to  1 8.000
Edificio de la estación.........................................   15.000
Muebles y útiles para las oficinas......................................  4 000
W. C. y bodega para herramientas y materiales  2.000

Provisión de agua ,
'  •

1 tanque de hierro de 4.000 galones de capacidad
con su soporte y tu b o ..................................................  . 3-5°°

Canalización para llevar el agua al tanque ...........  500
Telégrafo y  telefono

10 km. de línea telegráfica, con sus postes y  aislado
res, a $ 300 el k m    „ 3.000

Linca telefónica desde cada una de las estaciones has-• •• *  *ta la Central de teléfonos de Quito ......................  1.000
Aparatos telegráficos, telefónicos, pilas, pararrayos y

accesorios............. ......... ............................. ..... . . .  1.00 O
Material rodante

2 locomotoras, transporte y  montaje, a $ 30.000 c/u. 60.000
i carro de pasajeros, transporte y montaje..................  5.000
6 carros de carga, a $ 3.000 c /u ........................................ 18.000
4 plataformas, a $ 2.000 c/u..............................................  8.000
4 carros de mano, a $ 100 c /u ..........................................  400
Kepuestos y accesorios........................................................  3.Ó00
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Vienen............................$ 253 420

G A S T O S  POR K I L Ó M E T R O

Kilómetro 1

Expropiación de 6.300 ni* a $ 5,0C0 la hectárea- $ 3.150 
Excav. y relleno: tierra dura 22.423 ni3, a $ 40- 8.960
Est. 5+80. Aleant.: 0.5 X 0.5 10 „ „ 18. 180
Superestru tura ............................................... 14.222 26.5 21

Kilómetro 2

Expropiación do 14.000 m2. a $  4.000 la hectárea 
Excav. y relleno: tierra dura 12.154 mL a $ 40.
Est. 13+40. Alearct.: 1 .5 x 2  146 „ 18.
Est. 17+00. „ 1. x 1 37 „ „ 18.Est. 18+20. 1. x l  42 „ „ 18.

5.600
4.862
2.628666

756
¿Superestructura....................    14.222 28.734

Kilómetro 3

Expropiación de 14.000 m2. a $ 4.000 la heet. 5.600
Escav. y relleno: tierra dura 10.389 m.3 a $ 40. 4.155
E s t  55+60. Alcant: 2 x  2.5 290 „ „ 1S. 5.220
Est. 28+05. Alcant.: l x l .  46 ,, „ 18. 828¿Superestructura........................................................ 14.222 30.025

Kilómetro 4

Expropiación de 14.000 m .2 a $ 4.000 la hect- - - 5.600
Escav. y relleno: tierra dura 35.598 m.3 a $  40. 14.239Muro seco de contensión 25 ,, ,, 7- 175
Est. 36 +  60. Alcant.: 2.5x 3.560 „ „ 18- 10.080Est. 27+60. „ 2.5x 3.520 „ „ 18. 9.360
¿Superestructura.......................................................  1-+.222 53.676

Kilómetro 5

Expropiación de 1 4 . 0 0 0  ivl2 a $  4 . 0 0 0  la hect.- - 5 . 6 0 9

Escav. v relleno: tierra dura 4 5 . i ) U 7  m . 3
a $ 4 0 . 1 8 . 2 0 3

tierra suave 2 . 6 4 2  „ „  2 0 . 5 2 8

roca suelta 4 5 2  „
1 -

4 5 2

Muro de contensión: manipostería 4 5  „ n  1 5 . 6 7 5

»  ? >  7 7  S G C 0

3 3  „

7 7  *  ~

2 3 1

Est. 4 0 + 4 0 .  A l c a n t . :  l x l . 7 2  „
„  1 8 . 1 . 2 9 6

Est. 4 1 + 0 0 .  „  2 x 2 . 5 3 2 0  „ „  1 3 .
5  7 6 0

Est. 4 5 + 9 5 .  , ,  l x l
6 5  „

„  1 3 .
1 . 1 7 0

Est. 4 6 + 7 0 .  „  I X 1
66 „ „ 13- 1 . 1 7 0

«Superestructura...................... 1 4 . 2 2 2

Pasan
49.307 

$ -141.683



Vienen.....................  $ 441.683
Kilómetro 6

Expropiación de 14.000 ni.2 a $ 2.000 la hect . - - 2.800
Escav. v relleno: tierra suave 19.505 m .3 a $ 20 3.901

tierra media dura 846 „ „ 30 283„ dora 4.120 „ „ 40 1.648
Est. 52+30. Alcant.: 2 x 2 .5  305 „ „ 18 5.490
Superestiuotura...........................................................  14.222 28.344

Kilómetro 7

Expropiación de 14.000 m*. a $ 1.000 1.a hect . -- 1.400 r
Escav. y relleno: tierra suave 5.411 ni.5 a $ 20. 1.082

tierra media dura 347 „ 30. 104„ dura 5.955 „ ,, 40. 2.382
Roca dura 404 „ „ 1,90. 767

Túnel 321 metros lineales a $ 300 .......................  96.300
Est. 62+30. Alcant.: l x l  70 m .3 a $ 1 8 ___ 760
Superestructura........................................................ 14.222 117.017

Kilómetro 8
%

Expropiación de 14.000 m.2 a $ 600.................... 840
Escav. y relleno: tierra suave 12.629 m .3 a $ 20 ' 2.526

tierra media dura 2.103 „ „ 40 841Roca suelta 7.101 „ „ 1 7.101Túnel 142 m. lineales a $ 300 el m e t ro . 42.600
Est. 73+70. Alcant.: 1.5X 2 228 m .1 a $ 18.. 4.104Superestructura  14.222 72.234

Kilómetro 9

Expropiación de 11 000 m.* a $ 400.....................  560
Escav. y relleno: tierra suave 964 m .3 a $ 20. 193

tierra media dura 5.520 „ „ 30. 1.656
„ dura 680 „ „ 40. 272Roca suelta 93 „ „ 1 . 93

Muro de contensión seco 100 ,, „ 7. 700» »» „ manipostería 50 „ „ 15. 750Superestructura.......................................................  14 222 1S.446
Kilómetro 1 o

Expropiación de 14.000 m.2 a $ 300................  420
Escav. y relleno: tierra suave 9.381 m .3 a $ 20 1.876tierra media dura 2 608 „ „ 30 800

„ dura 14.268 ,, „ 40 5.707
P a sa n .......................  $ 677.724



Vienen......................  $6/7.724Roca dura 642 m.3 a $ 1,90 1 219Muro seco de contensión 20 „ 7 140
Superestructura  14.222 24.384

Kilómetro 11

Expropiación de 14.000 m .2 a $ 200 la hectárea. 280
Escav. y relleno: tierra suave 21.985 m.3 a $ 20 4.397tierra media dura 7.352 „ „ 30 2.205

„ dura 8.597 „ „ 40 3 439
Roca suelta 1.368 „ „ 1 1.368„ dura 2*6 „ „ 1,90 543

Muro seco de contensión 60 „ „ 7 420
Superestructura  14.222 26.874

Kilómetro 12

Escav. y relleno: tierra suave 170 m.s a $ 20. .  34
dura 5.537 „ „ 40.. 2.215

Superestructura de 330 metros a $ 14.222 km ..  4.740 G.989
INTERESE S

Intereses de $ 771.997, al 7 %  en 8 nieses  $ 36.026
Suman.................... - - $ 771.997

El valor total de la obra con todas sus dependencias y servicio 
de intereses es, pues, en sucres ecuatorianos $ 771.997.

Dirección, estudios preliminares y localización............
Equipo y herramientas.....................................................
Estación de la Magdalena.................................................Estación de Guayrapungo...............................................
Provisión de agua...............................................................Telégrafos y teléfonos.......................................................Material rodante.....................................- - ......................Establecimiento de 11.330 m. de línea férrea..............Intereses de $ 771.997 al 7 anual, en 8 meses........

$ 21.92014.000 77 700 
37.8002.0005.00095.000 482.55136.026

Suma total $ 771.997
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BALANCE ANUAL
DE LA EXPLOTACION DEL FERROCARRIL

ENTRADAS
Tranansporte de 280 tons. diarias, en promedio, o sea un movimiento de 1.200 000 tons.—km. al ano, a $ 0.15... $ 180.000
Valor de pasajes de 40 viajeros diarios, o sea un prome

dio de 1 TÚ.000 pasajes—km. al año, a $ 0.10  17.000
8»uman las entradas ..........   $ 1«)/.000

• * w  ̂ . . . . . . . .  ¡. t4%; p. -»"¿O

SALIDAS
Servicio de intereses de $ 772.000 al 7 anual  $ 54.000
Reparación y renovación de las obras de infraestructura

y superestructura............................................................. 22.000
Id. id. de las estaciones................................................... 5.000
Id. id. del equipo..............................................................  22.000

Superintendencia para el mantenimiento de la v ía   8.000
Conducción y transporte ........................................................  40.000
Gastos generales  .........................................   17.000Fondo de reserva (ordenado por la ley).............................. 3.000

Suman los gastos  $ 171.000
9

COMPARACION
Entradas............................................ $ 197.000
Salidas..............................................  171.000
Saldo anual a favor de la C ía . . . .  $ 20.000

• •

Este saldo anual a favor de la Compañía representa el 3j!j *'}„ de reparto adicional.; de modo que el reparto total sería 7 -f-3  ̂=  10¡!¡ °/« áuual.
La satisfacción que experimentamos al someter a la consideración de la Facultad de Ciencias, este estudio, no sería completa si no tributáramos debido homenaje a todos los profesores de ella que lian contribuido a nuestra formación técnica; al interés e ilustración de

a a
las atenciones de Herí* Karl Rinteleu y del Sr. J. A. Gómez Gault, Para todos, ellos nuestra gratitud.

P .  JR. P i n t o  G u z m á n .— S e r g i o  E .  O r e j u e l a .— F .  R a m o s  E .
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En otra ocasión y en estos »mismos Anales  habla
mos a lgo  acerca de la unidad de medida que con ven 
dría adoptarse en nuestra Patria. H o y  nos vamos a 
ocupar  de un asunto semejante, indicando las unidades 
que conocemos,  en relación con la que adoptamos g e 
neralmente en el Ecuador,  a fin de que los estudiantes 
tengan un cuadro o resumen de consulta para los d iver
sos asuntos profesionales que se presentan a menudo a 
este respecto. Después,  hablaremos nuevamente de 
nuestra incómoda unidad, l lamada p a ja  de agua  y por 
lo pronto, presentamos las unidades que nos hemos pro
puesto, en orden alfabético para mayor facilidad del 
lector.

* #
4

#

A s a d a  de agua .— Equivale a quince litros por s e 
g u n d o  de tiempo, según Casado y se usa en Málaga.  
En  el mismo lugar, se usan también el real fontanero y 
la paja de agua, unidades de las cuales hablaremos d e s 
pués.

T o m a n d o  nuestra p a ja  de agua como igual a dos
cientos treinta y un milésimos de litro por segundo, la 
azada equivale a sesenta y cinco pajas, más o menos.

s iq u i la . —  Es un módulo palermitano e igual a ui>.



litro con ciento cuarenta y  seis milésimos por segundo,  
Es  una medida para el campo y equivale  a cinco pajas
aproximadamente.

Buey .— Es igual a nueve molinos y equivale  a mil 
doscientas noventa y seis pajas. D e l  molino, h a b l a r e 
mos a su debido tiempo. El buey  es también igual  a 
doscientos noventa y nueve litros y  más o menos un
tercio por segundo.

Cuadrado veranes.— E s  un orificio que tiene por 
ancho trescientos cuarenta y cuatro milímetros; por a l 
tura, la misma cantidad y por c a r g a  cincuenta y  siete 
milímetros. El gasto es de ciento cuarenta y cinco l i
tros por segundo y equivale a seiscientas veintisiete y  
media pajas.

Cuadrado de M antua .— En el orden de la unidad 
anterior, es un orificio que tiene g “ ,4Ó68; c ^ ó ó S ;  G“ ,0778; 
3(4 litros. Equivale a 1359 pajas a proxim adam ente .

Dardo p a l c r m i t a n o Es el g a s to  de cuatro litros 
trescientos ochenta y seis mililitros por se g u n d o  y e q u i 
vale a diez y nueve pajas más o menos.

Denaro palermitano.— E s  0,3068 litros por s e g u n 
do y equivale a una paja y un tercio aproxim adam ente .

Estas dos últimas medidas se usan en el campo; en 
la población:

Dejiaro.— Es 0,1389 litros por segu n d o  y equivale  
a seis décimos de paja más o menos.

Fibla gruesa.— E s  i i o o  metros cúbicos de a g u a  al 
d í a r i  12,73 ütros por segundo zr 55 pajas más o menos.  
Esta  unidad úsase en Barcelona.

F ila .— Se usa en Valencia,  A r a g ó n  y  N a v a r r a  y  no 
baja de cuarenta y seis litros por segundo.  En  este s u 
puesto de 46 litros, equivale a ciento noventa y  nueve 
pajas y media.

H ila de Orihuela .— Es 72.900 pulgadas  cúbicas 
por segundo y equivale más o menos a ocho litros y m e 
dio por segundo, es decir 37 pajas aproximademente.

Ninguna de estas unidades, f i la , hila de Lorca, h i
lo de Fiche , corresponde a un volumen fijo por segundo; 
de aquí que, hemos presentado solamente las dos a n te
riores que ya han alcanzado a un volumen casi determi
nado.



S e  l lama también hila de agua) la cantidad de agua, 
de  la cabida de un palmo en cuadro, que se toma de la 
acequia  por cierto espacio de tiempo.

C o m o  se ve, esta definición no da presició ’ i 
desde luego  que el palmo o cuarta que nosotro 
mos, difiere notablemente según la magnitud de la m a 
no, a pesar de que algunos autores dicen que el palmo 
mayor vale 209 milímetros.

Aiiiela del Uano de Barcelona.— Es el gasto de 
7,439 metros cúbicos por día, es decir, 0,086 por s e g u n 
do e igual  a % de paja más o menos.

AIaela del canal imperial de Aragón.— Vale  260 
litros por s e g u n d o  y  equivale a 1125 pajas y media 
aproximadamente .

Módulo erémonos (Italia).— T i e n e  las dimensiones 
siguientes,  dadas al orificio: a n c h o a  0^0403; altura 
z=om,4Q2g; c a r g a = z o m,0403; G=z2Ó,86 litros. Equivale  a 
t ió  pajas más o menos.

Módulo lodigiensc (Italia).— El orificio es de las 
dimensiones:  o ” ,0379; o m,34i5;  0^,0991 respectivamente.  
El  gasto  es de 33,12 litros y equivale a 143 pajas y  ter
cia aproximadamente.

Módulo de Pavía  (Ital ia).— E s  el orificio: o “ , 11 79; 
o™, 1572; o*,0786. El  gasto  es de 19 litros y medio por 
segundo,  que equivale a 84 pajas y dos quintos más o 
menos.

Módulo de Novara  (Ital ia).— L a s  dimensiones del 
orificio son: om, 15 15; o 1, 2020; o cti o i o ;  el g a s t o — 37 litros 
por s e g u n d o =  155 * p a j a s  aproximadamente.

Módulo de agua del Códice A  Ibertino (Italia).— El 
orificio tiene: o ” ,20: o ” ,20; o ra,2ü. El gasto igual a 
59,88 litros por segundo —  259 J/5 pajas aproximada
mente.

Muela moderna (Italia).— Orificio de o m, 523; 0a,529: 
0a,435. El  gasto  —  "50,6 litros por segundo y vale 219
pajas más o menos.

Módulo italiano.— El gasto es de 100 litros por s e 
gundo,  sin forma prescrita y equivale a 433 pajas aproxi
madamente:

Molino.— ( E s  el múltiplo de nuestra paja). Se di
ce que es la cantidad de agua que pasa por un pie cua-

—  35i —
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drádo y que. además es la novena parte de un buey.  
Consta de cuatro regadores e iguala  el molino a 144
pajas. •

Onza milanesa.— T i e n e  el orificio: o " ,0403, etc., y
es 1c» mismo que el módulo cremonés.

Onza piamontesa. —  T i e n e  el orificio:  o", 1284;
c K, 1712; ob,o856. El gasto =  24 litros por s e g u n d o  —
104 pajas más o menos.

Onza de agua Vergini (Ital ia) .— S e g ú n  P r o n y  el 
gasto rr  0,4766 litros por segundo  ~  dos pajas  a p r o x i 
madamente.

S e g ú n  Scaccia el gasto = 0 , 4 6 8  por segundo.
Onzas de agua de Trevi y  de Pavia.— L o s  orificios 

son circulares y  tienen o " , o i S 6  y  0 * 0 1 3 1 5  r e s p e c t i v a 
mente. Los  tubos tienen una longitud de o " , 2792 y la 
carga es de o m, 2792 para las dos onzas.  D e  modo que 
estos dos tubos cilindricos, no difieren sino por el d i á 
metro en cinco unidades, más o menos,  del tercer orden 
decimal. Los  gastos se aproximan a 0,234 litros por 
segundo =  20,22 metros cúbicos en 24 horas. E q u i v a 
len estas unidades, aproximadamente,  a nuestra paja.

Onza de Calusso (Italia). —  E s  el g a s t o  de 24 litros 
por segundo =  104 pajas más o menos.

Onza crcmasca (Ital ia).— Se  compone de 18 litros 
por segundo y  equivale a 78 pajas aproximadam ente .

Pluma de agua (Barcelona).  —  E s  de 90 litros por 
hora =  0,025 por segundo =  d/10 de paja más o menos.  
D e  modo que un litro por segundo  equivale  a 40 p l u 
mas barceJonesas.

Pluma de agua.— Matará.— E s  0,0896 litros por 
segundo y  según Palau es 0,09981 litros por segundo.  
Tomando el término medio de los dos valores,  esta p lu 
ma equivale a 2/5 de paja más o menos.

Pluma de agua ( H a b a n a ) . — E s  de 4,02 litros por 
minuto =  0,067 litros por s e g u n d o  y equivale a lÁ de

paja aproximadamente.
liarte o azada ( M á l a g a ) . — Y a  hemos definido la 

azada.
Paja de agua (M á la ga) .— Es el gasto  de 750 litro# 

por día =  0,0086 por segundo —  d/21 de- nuestra paja 
más o menos.



Pulgada francesa de fontanero.— Pouce d'eau.— R e 
presenta  la cantidad de líquido que pasa, durante un se
gundo,  por un orificio circular de una pulgada de d iá 
metro, abierto en pared d e lg a d a  y vertical con una c a r 
g a  de una línea sobre el borde superior del orificio o 
sean siete líneas sobre su centro. Este  volumen es de 
0,222 litros por segundo y de 19,199 metros cúbicos al 
día. E q u i v a l e  a muy cerca de nuestra paja.

L a  media pulgada es la cantidad que fluye en la 
unidad de tiempo por un orificio circular de media pul
g a d a  de diámetro y no representa sino la cuarta parte 
del volumen atribuido a la pulgada.  Asimismo, el % de 
pulgada,  no representa sino el f ie  de dicho volumen y  
la línea el 1/¡Â  siendo constantemente de 7 líneas la 
c a r g a  sobre el centro del orificio.

Pulgada de Prony  (Francia) .— L a  unidad anterior 
se ha armonizado con el S istema Métrico y  se ha dado 
al orificio dos centímetros de diámetro, con un tubo a d i 
cional  cilindrico de 17 milímetros, adoptando una carga 
de dos centímetros sobre el borde superior de dicho or i
ficio. El gasto  es de 20 metros cúbicos en 24 horas y  
equivale  exactamente  a nuestra paja.

Paja de agua.— Corresponde a un gasto de 20.000 
litros en 24 horas. Es  también el gasto  producido por 
un tubo cilindrico de dos centímetros de diámetro y con 
una ca rg a  de 4 centímetros sobre el centro, la longitud 
del tubo siendo de 17 milímetros, y  como se ve, es e x a c 
tamente la pulgada de Prony.

S e  llama también paja  el 1/16 del real de agua  o 
fontanero; equivale a 324 líneas cúbicas, o a 2 I3" centí
metros cúbicos por segundo de tiempo.

R eal fontanero de Madrid.— S e g ú n  Pola neo es de 
9,27 pulgadas  cúbicas por segundo; según \ allejo es 
5,36 pulgadas  cúbicas por segundo; según Barra es 2,98 
p ulgad as  cúbicas por segundo y según Rivera 3 p u lga 
das cúbicas por segundo.  El nombre de real de agua 
procede  de haberse supuesto que es la cantidad de lí
quido que sale por un orificio circular, de un real de v e 
llón de diámetro; pero como no hay concordancia res
pecto de este diámetro, que algunos hacen igual a 6.b 
líneas y  otros cuantos a 7, y hay también divergencias



en cuanto a la carga,  de aquí las considerables  d i feren
cias. Si tomamos como tipo 3 pulgadas  cúbicas por s e 
gundo, encontramos que un real fontanero =  r/27 litros 
por segundo, es decir que un litro por s e g u n d o  =  27 
reales fontaneros. En este caso tendríamos cerca de
un centésimo de paja.

Renna.— Pluma  (Ital ia).— E s  0,0335 litros por s e 
gundo =  1 / 7 de paja, más o menos.

R eal fontanero ( M á l a g a ) . — E s  el g a s t o  de 1500 l i 
tros por día =  0,017 litros por s e g u n d o  =  1 / t 2  de paja.

Real de agua.— Medida o cantidad de a g u a  de u na  
cuarta de alto y dos de ancho. C o n  estas dimensiones,  
no se puede saber el número de  litros por segundo.

Regadera (Habana,  Cataluña).  —  E s  el g as to  de 
1859 metros cúbicos al día =  93 pajas aproximadam ente .

Regador.— Es % de molino =  36 pajas.
Tejo ( H a b a n a ) .— E s  el volumen de 220 metros c ú 

bicos en 24 horas y  corresponde a once pajas.
Teja.— Parte alícuota de la fila de agua,  que  en 

A r a g ó n  y Navarra  es la cuarta y  en V a l e n c i a  la v i g é s i 
ma. D e  modo que tomando la cuarta parte de la fila, 
tendremos un gasto de 11 l/> litros por s e g u n d o  =  50 
pajas aproximadamente;  pero si tornamos la v i g é s i m a  
parte, tendremos un gasto  de cerca de 10 pajas, que  s e 
ría menor que el tejo. En  Cataluña,  dicen indiíerente- 
mente, tejo o teja y como hay  variedad en los gastos,  
según acabamos de ver, creemos que la verdadera  def i 
nición de teja y la más usada es aquella que c o r r e s p o n 
de al ]■{ de fila y cerca de 50 pajas.

Turno u onza Michelotti ( I t a l i a ) . - A n c h o  =  o", 5 136;
altura = o m, 20, carga,  nula sobre el borde superior; gas-
t°  =  341,18 litros por segundo  =  1477 pajas, más o 
menos.

Zappa palerm i tana.— E s  de 16,4937 litros por s e 
gundo y equivale a 71 ^  pajas aproximadamente.
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Hasta aquí, hemos presentado nuestra materia, con 
relación a Vas unidades, tal como nos hemos propuesto; 
vamos en seguida a analizar nuestra unidad, denomi-



nada paja de agua, prescindiendo de las otras incómo
das unidades que no nos pertenecen. En primer lugar, 
la paja de a g u a  corresponde exactamente a la pulgada 
de Prony,  de modo que, al adoptar nuestra unidad nada 
de nuevo se ha hecho. Y  en segundo lugar,  la paja de 
M á l a g a  y otra definición que hemos dado, da un gasto 
diferente de nuestra unidad que todavía nos sirve de 
comparación.  Por fin, es también casi iguai a algunas 
de las onzas, según lo hemos manifestado, como asimis
mo se aproxima a otras unidades presentadas en el e s 
tudio que vamos haciendo.

Conform e a una de las definiciones que se despren
den del real de agua,  como éste no tiene una verdadera 
definición, según lo hemos manifestado, y derivándose, 
la paja de esta unidad, es claro que carece de verdad en 
eete  punto y  dudamos de su definición en este sentido.

Si  dijéramos solamente, que la paja de agua  adop
tada en el Ecuador  es igual a la pulgada de Prony,  Cal
vez  sería una definición; definición que se concretaría a 
un volumen de a gu a  de 20 metros cúbicos en 24 horas; 
pero tratándose de las dimensiones de orificio y  carga,  
tenemos también que hacer algunas observaciones.

(  Continuará)
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L a  Universidad de Quito, eon el objeto de fomentar sus 
Museos de zoología, botánica, mineralogía y etnografía, ba re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten; y  á este fin,, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

uSeñor Hedor de la Universidad Central del Ecuador.
Quito'

ó al

a Señor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.

Quito”

L '  U n iv e r s i té  de Quito, désirant accroître ses M u sées  de 
zoologie, botanique, m inéralogie et ethnologie, s? est proposée 
de se m ettre  en relation avec  les divers M usées  d ; E u r o p e  qui 
voudraien t  fa ire  ses échanges de collections, etc. A  ce propos, 
elle est toute  disposée d’ envoyer  a u x  M usées, publics ou  p a r t i 
culiers, qui se m ettront en rapport ave c  elle, des exem plaires  de 
la  faune, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des e x e m 
plaires étrangers q u ’ on voudrait  bien lui envoyer.

L e s  personnes qui, voulant accepter cette excellente  m a n iè 
re d’ enrichir  leurs M usées, desiréraient tel ou tel exem plaire  
telle ou telle collection, par exemple, une collection omithoîoo'i- 
que, n ont que s ’ adresser à

C(Mr. le 1lecteur de V Université Centrale de V Equateur.

011 a Quito”

“Mr. le Secrétaire de V Université Centrale de V Equateur
Quito”



Los “Anales” publicarán una nota bibliográfi
ca más ó menos detallada de todas las publicacio
nes que se envíen á su redacción.

Les publications envoyées à la Rédaction des 
“ Anales”, seront l’objet, d 'une notice bibliographi
que plus ou moins détaillée. ,
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